
Sesion 4. a ordinaria en 13 de Junio de 19U5 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesion anterior. 
-Se da cuenta de los asuntos ingre3ados a 
la Cámara.--El señor Montt pide que se 
agregue a la tabla el informe evacuado por 
la Comision respectiva sobre los oficios en 
que el Tribunal de Cuentas objeta diversos 
decretos supremos, i así se acuerda.--El se
ñor Charme indica que pase a Comision el 
Mensaje del Ejecutivo en que solicita auto
rizacion para pedir prepuestas públicas para 
la construccion de diversos ferrocarriles, i 
así se acuenla.-Continúa el debate de la 
índicacion del señor Ballesteros para que la 
cuestion promovida por el nombramiento 
del señor Puga Borne como Ministro en el 
Ecuador, pase a Comisiono - Usan de la pa
labra los señores Mac Iver, Castellon. Puga 
Borne i Bannen.-Se vota la indicacion del 
señor Ballesteros i es aprobada.-Se suspen
de la sesíon.·· A segunda hora no continúa 
por falta de número. 

Asistieron los 5eñores: 

Balmaceda, José Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellol1, Juan 
Charme, Eduardo 
Eastman. Adolfo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
letelier Silva, Pedro 
Mac Iver, Enrique 
Matte, Ricardo 

Montt, Pedro 
Oliva, Daniel 
Puga Borne, Federico 
Reyes. Vicénte 
Rozas Ramon, Ricardo 
Saa ved ra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Sil va Urda, Ig1lacio 
To~ornal. José 
Varela, Federico 
Vial, Alejandro 
Vicuña, Claudio 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la sigUIente: 

«SESION 3: ORDINARIA. DEL 12 DE JUNIO 

DE 1905 

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros, Bannen, Barros Lu
ca, Blanco, Castellon, Charme, Eastman, 
Escobar, Latorre, Letelier, Mac Iver, 
Matte, Montt, Oliva, Puga Borne, Re
yes, ROZFlS, Saavedra, Sanfuentes, Sil va 
U reta, Tocornal, Vare la, Vial i Vicuña. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Cuatro de S. E. el Presidente de la 
República: con el primero somete a la 
deliberacion del Congreso el Proyecto de 
Presupuestos de los gastos de la Admi
nistracion Pública para el año 1906. 

Se acordó pasarlo a la Comision que 
debe nombrarse en conformidad a lo dis
pUGf3to en el artículo 6. 0 de la lei de 16 
de setiembre de 1884. 

El) el segundo inicia un proyecto de 
lei que contiene las bases de reglamen
tacion para la construccion i funciona
miento de las instalaciones de desagües 
domiciliarios en Santiago; i en las dos si
guif~ntcs Rolic.ita, respectivamente, el 
acuerdo del Senado para conferir el em
pleo de vice-almirante al contra-almirante 
de la Armada Nacional don Luis A. Cas
tillo, i el empleo de capitan de nav50 al 
capitan de fragata don José Luis Silva 
Lastarria. 

Se reservaron para segunda lectura. 
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Ofl' ¡es ; que mr.ndan entregar fondos con cargo a 
la lei n úmun) 1,713, de ;)0 de noviembre 

Dos de la HOli()]'¡l hl; C:Wl;\i'<1 ele Di- ÚltilllO; 

putado~: en el j','¡llJc!'o c"lnl111i~fl Cj\J I ', en Xl'lIJlCl'O 912, soccion 2. a, de 14 de iu
sp"íon de 2 del acL\lf11, ha tCllldo a ln,;ll 'j!O de l~)o,l, es pedido por el Ministe~io 
(']rjir para E'uPr('.~i(lnl;~e al scj'í.(l]' el;'!: de Gnc1TD, que declara que doña Matil· 
Ismael Valdc'c; Valdcc;, 1 p'\r:\ pmuero 1 eL; Bacz'1, madre-viuda del ex-alférez de 
segundo vicePresiclentes,n.:specbnlmul- Ejército ell la campaña contra el Perú i 
te, a los ECÜOft;S don li']'allci~,co de P,;u1r, Boli\'ia ell 1879, don Jilberto Baeza, se 
Pleiteado i dOll Guillermo Pinto Agücro. Cllcuentra comprendida en las disposicio-

Se acordó acusar recibo. ' !les de las leyes de 6 de agosto de 1855 
1 en el segundo acu"" recibo dtl que í de ~)'2 de sdiembre de 1890; 

le dirijiód SCllad<> I'[1rti('jp~índo]e 1:1 .'1('c- KÚil1cro G53, Rcccion 2. a , de 10 de 
cion de ]('~ H'úons c\un F!'lnnndo Lgz ahril ¡mhimo pn.sado, espodido por el 
cano i don Fcdsl'ico Pl1gn BO]'J]e Jl'lrn lIJillistcl'io de Guerra, que ordena que la 
Pre",ielente i ~'ice~Pn;:"iclclltc de: 8sta Cí- \ TC:~(Jt'elía Fiscal de Rengo pague a doña 
mara. CUllccp(:ion Suau, v. de Oomil, la canti-

Se llHmcló archi \-111'. dad ele cien pesos para que atienda al 
Otro del SCÜiJl' 11inistro del Interior pago de los gastos de funerales del ex

con el que remito Ins solicít,udcs dc los sarjento-mayor graduado de la Guardia 
señores don Cúlos E. Va1clerran¡a i don JVr nnicipal de Sftntiago, don Ramon Co· 
Juan Solari O., en las C¡\W piden el pUl'- rail; 
miso necesario palét servir en ia llurilln ='T¡'¡mero 660, seccion 2. a, de 12 abril 
del Ecuador, sill perder el derecho el,) próximo pasado, espedido por el 1\1inis· 
ciudadanos chikllOS. teJ'io de Guerra, que declara que doña 

Pasó a la COltli",ion de COI\stitucioll, Lucía Donoso, v. de Basso, se encuentra 
Lejislacion i J uCiticia. comprendiJa en el artículo 12 de la leí 

1 otro del !-'eüCJl' J\Ij'Jistl'o de J ud.icia de 6 de agosto de 18fi5, i que por consi· 
con el que el1\'ia los tlntcr:odülitOi:l pedi guiente tiene derecho a optar al monte· 
dos por el SC:DO!' clun Ft;dél'ÍCO Pu:-;(\ Bol'- pío de su parIre el saljento-mayor de 
ne, en sesioll de ~q ele diciombre último, Ejército don Emilio DOIloso,en lugar del 
relativos al llloyill1icnto ele reos que cln que le corresponde por su marido don 
rante el ,,110 de 1004 hall sido condena- Luis Basso; 
dos i procesadus pOI' los diforentes juzga- Nürnero 7:32, seccio:12.a, de 17 de abril 
dos (lel Cdmen do la H.cpública. próxilllo pasado, espediJo por el Minis-

Se malldó pOller a c1ispué'icioll dt) los terio de GU8lTa, que declara que doña 
8cúores S,mndol'é's. . V 8r(mica~Fuentes, v. de Ortiz, se encuen· 

Diez del rrrilJUllal de Cuelltas en 1 ':ó lra c01l1pn:ndicla en los beneficios de la 
que conn1l1icn, rt;,<:pcdiYÚlllC'llte, cllw ]):; leí d(~ (i de agosto dG 1855, como hija 
proccdirlo :., {<,mnl' n,Z111, po,' lmh·.do a_,í huérfana del teniente de Ejército don 
Ordl)llado S. E el I)rc:<idl'r¡(:u de la He- LaUl'l'allO Fl18nte<:, Í dispone que la Te· 
pública, i dn"pucs de l":j!¡'lf,entar!os pjj' ~urería Fiscal de esta ciudad le abone, 
estilnarlos ilegaks, de lo~; dccrc~(,S HUpl'e' p01' lllcllsu,t1idades veneiclas, la pension 
mos 'll1e a cOllt.innaeion se f'spresa.n: de doscientos cuatro pesos anuales a con· 

Nümcros 1 A \1, 1,,:88, 1,103, 1,GO:3, tal' de",de el sn de sotÍembre de 1897, 
1,G3:Z, 1,(;':1, lJi3(J, l;(j:;'~, LeJ1, l,G;O, ciia signiente al del fallecimiento do su 
1,673, J,G77, 1,n78, 1,(;:)1, 1,G8:\, 1,Cifn, marictó <11m .Juan R. Ortiz; 
1,G8G, I,G87, I,G05, J,GD7, 1,GD:j, 1,700, Klímero 4:jG, de 19 de abril próximo 
1,701, ],71~, l,V07, 1,~)10, 1,~Jj 1,1,913, Fisado, espedido por el Millisterio de 
1,91G, 1,918, J,~)21, 1,949, 1950 i l,D5J, Guorra, que dii2pone que la Tesorería 
é:spedidos pOI' el .M inistel'io dd Interior Fiscal de THülla IWllgit u disposicion del 
de5de el 6 al 28 de abril Ílróxil1lo pasado, Comandante J eneral de Armas de la 
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provincia la suma de ocho mil pe30s que 
se destina a la pros8ul1ciotl de.) 103 Lrabn
jos del cuartel quo so construye en esa 
ciudad; 

Número 1,757, dH 18 do abril lmíximo 
pasado, espediJo por el nJillistHi'io de 
Hacienda, que pido pro~uest:ls p:nu ven
der al Estado cédulas do la Oaja de 
Crédito Hipotecario por un precio que 
no exceda de la par, i di"polle ell su llÚ

mero 2 que esas células se entregarán 
con el cupon qUJ venco el 1.0 dc' IllflyO 

del año actual, el cual so cOnllmtaní para 
los efectos del artícuh 3. o ck la lei n ú
mero 1,721, de 29 de diciolllhre do i :)0-1: 

Números 1,720 i 1,SOG, ele 17 i 27 dt: 
abril próximo Insudo, res pecti va men te, 
espedidos por el lVlinisterio du Hacienda, 
que aceptan YHrias propuestas presenb
das para vonder al Estado bonos do la 
Oaja de Orédito Hipotecélrin, 11 fin de 
dar cumplimiento a la lei número 1,/21, 
de 29 de dieiembre ültilllu; 

N ümero 8GJ, seccion l.a, eRpedido el 
6 de abril próximo pasado por el Minis
terio de Industria i Obras Públicas, que 
dispone que lit Tesorería Fiscal ele S~1n
tiago pague a la señora RoLinsoll Wright 
la SUlllFt de cuatro 1l1ilnovecÍell Lo,:, ocllell 
ta pesos, importe de ciento s'>cllb, i fi,_'i" 
ejemplares de su obra «'1']¡o R,-,public 
Chili», adquiridos por dieho J\Iilli,sterio~ i 

Nümel'o 1,0() 1, seec.:iol1 2.~, d\) '27 de 
abril último, espedido por el l\rillist(~ri() 
de Industria i Obm" Públieafi, qtW aulo
riza allJiredol' de Obrns Pt'tI)l:ea-; para 
llevar a ca~)() por adminifiLraúioll las obras 
de clllbabo.i trallqu8 do tien', para pro
veer de a O 'LU1 conionto a la ('iudúe! do lO:> -

Copiapó. 
Pasaron a la COllli.sioll POl'lllalJGllte de 

Presupuestos. 

Solicitudes 

Una de la Municipalidad de Ancud en 
la que pide la autoriz'lcioll necofial'ia paní 
levantar un ernpréstito por la suma de 
diez mil pesos, destillado a la adquisicion 
do una propiedad, cun el objeto de ell
sanchar i Ol'Ualllulltal' la plaza. 

Pasó a la Comisioll de Gobierno. 

Otra de don 1\hnuel Moore, teniente
coronel de Ejército, en la que pida abono 
ele tielllp,) plra los efectos de su retiro. 

Pasó a la Comisi!)[l d8 Guerra i Ma
rma. 

Presupue3tos municipales 

I de haber remitido las nlUnicipalida
eles de Algarrobito, Aguada, San Ber
nardo, Buin, Quilicura, San Antonio 
(Puerto Viej ,) i Santa Luisa, sus presu
puestos de entradas i gastos ¡mra el año 
do 1 !)OG, 

Se ordenó archivarlos. 
Ante:., de entrar a la órden del dia, el 

seüor Ballesteros mó de la palabra ncerca 
de la cuei,tion COllRtitueional ]Ji'< ,m,)vida 
por el hOllorable Senador Je N uGlo, se
ñor n-1ac Iver, con 1lloti\TO del n0111bta
ll1ient r) do Ministro Plenipotenciario de 
Ohile ~m el Ecuador, recaidu ('n el sellor 
Puga Borne, i espresó las raZ()lH'R que 
induoían a Su SrcfLorÍa a proponer que 
este asunto pasara a COlllisioll, i despuos 
de informado, se incorporara en la órden 
del dia. 

En seguida el señor Balmaceda con
testó algunas ele las observaciones hechas 
en seRiones antüriores acerca de este mis-
1110 asun lo por el seúor ::\lae 1 \'01', i ma· 
Ilifostó las razones por las cualES Su Se
!tOrín estimaba nuo el senor Puera Borne -1 <:> 

no Labia perdido su cnd,ct,(Cr du Senadur. 
El seüI)rMac Tver di}) qtW duseaha 

ocuparso do la illdicaeiol1 CUr!lluhdn, por 
el senor R1Jlé.'lteros, pero que (;(\1110 ya 
llabia ter:Jlillado la prillJ(:'I\l horn, pedia 
so dejara para la fiosion prÓXilllit la vota
cion do la referitla illdie[lc:ioD. 

OOIl esb3 motivo d sello1' Presidente 
espresó (lU8, en conformidad al Hogla
mellto, quedaría dicha vubcion para la 
sesiotl próxi1l1f1. 

El sellar Puga, Borne cspuso que t)u 
Seí\oríft no habi:l conte"tndo las obso1'
vaciollcs hoc:1ms jlor el scüur]\Iac I ver, 
en se~'¡otl de G del actual, ei:'p'J'alldo que 
ul ;Wll0t' S,~llad()r f01ll1:tlíZ'\n1 la indica
ci,m que 1mbía, anunciado. 

Se Ruspendió la sesion i!lo con Linuó a 
segunda hora». 
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Cuenta 
Se dió cuenta: 
1: De los siguí0ute;; ill'J!l,;;;.:jcs de S. E. 

el Presidente de la !{epúbk ': 

A.-«Conciudadanos del Sena,l" i d, J, C,ima!'"~ 
de Dipntarlns: 

El Gobi!'rn:) atrib1lye 0:,":\ 1',,];1 irn¡lnr
tW)('i1 a la construeci~Jtl de h.":~G(;ci!~IJ(3S 
que f'alt:lll para cOlDliJet;lT' el rOIT:,"irTÍí 

lonjitudinal entre Taena i Pu "1,, :\Io¡:tt. 
Algunas de estas SCCCivllCS ,,,(~nirán 

desde luego, para fa'_'iliLlr la esphta(:io¡: 
de importantes rejiones minera . ...;, ,..,a!itea 
les i ag/'fcolas, i pel'mitirán aprovechar 
riquezas hoi abandolJadas o doscuidi1:!:;s; 
j, en conjunto, todas ellas COITospondcn a 
la necesidad superi .-ir de lUlificar ell\'rri
tc,rio de la Hepúbliea. 

La magnitud del f'}['l'ucanii i j()...; desl'm
bolsos que imp'Jndria al Erario ~u l'e:tli 
zacinn inmediClb, han !Je\~:tI¡ pellO'ar o!: la 
contL\bcíon de un em¡J1'éstito C'lfl G:.:t" 

objeto, consnltánd'JE'() a.:í .la ?C(didad. (¡UC 

eXiste en hacer pe,sal' pl'lIlClpalmsílte el 
costo de ulla obré! sobre las ieOSl',lCi, l!1!).; 

que van a aprovechal' de "'U~ bundieio>,. 
Las iniciativas qlli~ en este ültimo ticm 

po han impulsado la::; industri:',s agdcolas, 
millera i salitrera, reciGil'Úll de este modo 
una poderosa avuda Crín e.'iÜ.l i'erl'oc<-ll'l'il, 
i podrá servirse a sus neeesidad(,s ,!lC
dlante ramales que lleven la eo:nUflICaelOl1 
fácil i rápida a sus estcJblecirniclltCis. 

La segUl'idad del pDis, Inns ;¡tendible 
aun (lue las industrias mismas, en(:ontnl-
1'8. tambien en él una [¡~jse de .stralldo im
portancia, dada su esiensioIl t~rl'itol'ial i 
sus eostas tall dilatadas, aun caandu 1;;s 
buenas l'Clia,'io"es ex:isiontes con ¡o:~; dcm:1S 
paisus Ililgilll ell O"Cl'umo rom,do el ;let ~¡") 
que !Judda imponer la ut:lit.ilCiull de c;ste 
recurso. 

J':i dd~at'l'ollo de tluest.r·(lS 1¡(;biacJoIl0s i 
de l:t I'iyuezél públil~a en jenenli SGrá. sor
virlo iguHllllelite po!' una VI'I d(} ('()!ll\.ll\i

caciofl e~Jlcdita qlHl prl'lnitin\ /;¡ ruoviii/.;¡
cioll i el illte!'(~;-lilJhi<l dI, lue; ;iIIUII':;j"Ü)S 

pl( ,dudns d('1 pais. 
A fin de no cDlIc.;:'I' pl)I'II'r\)'l('j()!lUS pOI' 

fa!tr: de hrnzos ~l las il ,ju..,t! ¡'IS d::1 p:Jis, 
el Gobierno S(~ !Ir. 'pOllO ()Hn biuC'(cl' eH lo"~ 
re!lamellt,)S 'Iue di('!" I);!/';I la petí(·jlí[l de 
prnpup;::.tas, qnC' SOl';) c,.qo-:a del pi ¡;('('l't'l:['ia 
ell h adjl1dic~leion el rn;)ynt' nümc/'() de 1.:a
~3jadol'esestralljel'os que traiga el contr-a
tlst<l, de!,ien'10 Clt todp C~\S", SI)!' ('-..;tr'an-

j"ros el 10 nl{~\lO'" la:;; oos tereeras partes 
I\~ ¡ )~ q;~ . i \ \1f!en ~!) l:t con tJ'u(~cion 
d ,! t' ¡,¡rj.' ¡'l'] jrJ:1J t'.\ !111:1. 

,:. i;,-t, ;\1'1 ',,¡¡.:¡;{ l;t ¡)¡[rLe ,101 fono
C'l1"; 11 ~;11 ~ ('1': ' 1:1i>'11' con...:tl'ull' í:ntrG I)noi'
to =\rl:~ltt i j';,('rl:¡ i !c::' t~~c·_'cinn que unirá, él 

j\}'H' 'el~· í·}; L {;! > ! !'O, ; II e d (é c..:. ~ i 1 n,'! !'~: ~:~ en 

;;.5 .¡;,' !;!¡ :,;;; ti' ~,' \,j,_:ilt(_.~ p(~:~q>~).Ju díe-
¡" 1] {) ¡ ~ ) t. ir¡ !l:_~~. q :1,1 I~:)f'!>e~,,¡ ~('rnl J.:~rl a dos 

P~;li el,:, tí) j'¡ j¡l' \~ klll)!uetl'u"< dp \ ia. 
,\ fin de ¡'¡eva:' ;¡ (;c¡bu e~;ía obr!! de veJ'

tl eru ilJtl~l'(~S 1l:-1c~inIlal i atender e11 fur
ma ()'iUit.'ltiva el lus gastos que impondrá, 
:,-ill ,,',n;¡iell' los s0:vicios ¡:li.hlícos ni las 
drmas Obi'é¡S ((ue necí!síta el pnis par'a su 
dc.- al'f'i;]]o, i oielo (01 Conse.io de Estado, 
trlll;l:l) el bOllO;' de so:n,~teJ' a vuestea apl'o
b:iclon el siguiu!l te 

Al'ti .1l:O 1.° AutorÍI.¿'so al Presidente 
d:~ h H':[I1i.bli('a, pI' el término de dos 
;¡I¡(OS, PI['iI C\Jlltl'iJi,;L' P :1' propuestas pú
b:1C:,,;, ¡J!:,did;¡s r'un seis meses de antici
[iClciuil a lo 11léIluS, i por sumas que no 
ex(~edalJ de las 'iue él Cdlltinuaeion se es
¡Ji <3sart, íos sigiiiellte" fO:To(:arriles: 

SeG'i(,uo:-; del felT!lc,1r¡ il 
IUlíjitu:/ln;¡/ C<lflljli'olldi-
(\;:" elltté, Hnado I Taella::;; 43.126,300 

F'eilo¡:U!'i'¡) ,lo OSOl'110 a 

PUÜl'to I\IfJll tt ......... \:I.OOO,UUO 
Fel'l'nC¿ll'l'il do A ncud a Cas-

tm ... , ........... , . . . . 1.335,000 

$ f)3.461,3UO 
or' l ) eh diGciocho p~ni(l\J(~S. 

Ah. 8.') I<:! ¡)laI.O [l,!f'a la (;on:-;tl'uccion de 
L¡~; ¡i:lca~~ i oll)/'_ts ;¡¡¡)cxa:-.; no no(jrá exco
d¡~l' de ~;(:js ;¡fli IS enllta in" (k~de la fecha 
eL:) I:t <J]JI',,[¡acioll d;) lus !·,:;"p;;(:tivos COll
tratus. 

.:\ j·t ;~ ,0 Lr)s proponAlltcs pl'esentar::in 
sus ¡¡!'Opuestas en (;onfni'lnidlld al 1'egla-
1\\81\1.,) pa]';) los contrato-: de obr'as públi
cas ¡t" :31 r1e rnal'Zf! (16 180", 

A 1't, ,1·.° A l\tOI'Í;';SQ al Pmsident(\ de la 
Lf')',úhli"a pill';] l~nn!J';¡tal' un cmprrstito 
c¡ue [JI'oc!uzca liasla cuatro millones elo 
librus esterlinas, a fin de atender esclusi
VJmcllt(~ al J!:lL~() do las obras a que se 1'e
(ii~l'(l el al'tículo 1.0 

F~ p"odw:to de üo;V; empréstitr) so colo
caní. ;[ intsre-: en balleOS do pl'jmcra clase 
con !;,s seguridades ner~esarjas i no po
rlrá kícerse ningunjieo sino pal'a el pago 
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ele lus trabajos o ,h lils matl'l'ia!cs 'lIlO en' en autos (1,;1 ."él' "¡cío, en L que piJe pen-
ellos se empleen. siun de PTacia. 

Al't. 5." ~):; dC(';;J:Hn de lilili la<1 r~úblic1 ,'O 

los tOrTenos d r, !'l"I¡pi'2Ih,l p:ll'ti'lllar' (. m '¡- Inciilentes 
nicipal c¡u:; se ll'..~:'.e"it\Jrl lli) ;';t h t'()'I'itl':!i'- TI' _ ,1 P' 
cjlJll de la:-; ¡l!JO:lS i!il:c<ld s j ",u·~ el [J':n- I Ji,: seno!" LAZCANO e resIdento).-
denci:ls, en (~(;lü,)¡'midad a los phllOS' ¿A ]g'Ull Hnior Senador dei'ea usar de la 
apl'Obados jI'ir' el Presi Jede de la l{epú palabra <ínt\os ue la órden del dia? 
blic;a. El serl.!l' MONTT.--Piuo la palabra. 

Santi.lg l
), a " d., jUIJio de 19.)3. JEIt- Ei señor LAZCANO (Presidellte).-

?-.lAN l{l¡.SCO.- E. Cf¿a71hCJ). Puede Su Señoría hacer 11S0 de ella. 
B.---«Uonciuc!adanos de ln, Honorüble Cámara 

de'enac!o: e:i: Comunicaciones de la Corte de Cuentas 

Por el iawentubJe falL:eilllielito del je- El HüorMONTT.-Se ha dado cueu~ 
lleral du brigdda (hll ~\'[nrcí,d Pillto Agt[i:;· lb Ui Ji, t'/'SiOll anterior de varios oficios 
ro, ha quednun vammLe uua plaza J) ji). eL,1 '¡'¡ibullal de Cuentas, relativos a de
neral de brigada .. , . ,el'lOto" supremos de pago, objetados por 

El coronel dt~ EjerCIto dun Jose de la ileillJes. 
Cruz Salvo es el mas antiguo en su clase El año anterior se presentó un informe 
i tiene, a juicio del Gobierl!o] méritos d0 eOllli,úon sobre algunas de estas recla
suficientes que io hacell acreedor a ccupal' mftcloncs, i se puso en t'ibla. En la que 
la. plaza vac~¡¡ oteo ahora ¡.;e ha kl'lIlado, ese n,sunto no figu-

En consecuencia i Pll vistn de lo preso 1'C1, i dl;:,:earia ,.:aber si ha sido por simple 
crito e.l! el. n1merl; y dd artíc;ulo 73 dGlu ulvido, por pura inadverten;;ia, o ~elibe
ConstJtllClon Pullhea del E"ta.lo, tengo ¡arlamelltf', porque no se atnbuye Impor
la honra ele solicitar vumitt'u aeucnlo p:Hit lalluia nl asnnto; i en este último caso, 
conferir el elilpleo de jtJlleral de bl'iga- (h3Searia saber la. razon que se haya te
da al coronel ~eü()r don José de la Cruz nielo en vista; porque, por mi parte, atri-
Salvo. buyo al punto alguna importancia. 

Acolllpn,ílo al pre~cnte mensaje la hoja l~l señor LAZCANO (Prcsidente).-
de servicios del l'c;ferido coronel. Se colocará en la tabla el asunto a que 

Santiago, 12 de jUllio de 1905.--.T .rm- se n,ficre 01 1101101'able Senador por Cau
MAN RIESCO. - Reunan COl'ValCil1 l~let(Ja tino 
reJ·o». J CO)tlO Su Scuoría comprellde, al for-

2. o De la" Higuit:ntes solicitudes: 

De b, J\1ullieipajidad de 'l\llcahmtllo, 
en la que pide el awerdo do! Sena(lo pa
ra contratar un pró"lumo de veinticuatro 
mil cuatrocientos setenta i cinco pesos 
destinado a pagar deudas cOlltraiJa~s por 
la espresada corpol'acion; 

De UOtl J mm 1\1, Sanooval, teniente 
coronel graduado retirado, i profesor del 
liceo de OOllcepcion, en la que pide 01 
abono de los mil cuatrocientos diez pesos 

h ' . . 1 1 oc ent'll CInco centavos que Ji\, üc~ven-

gado en te"Ol'ería por lll<tyUj' S\H;ldo pm'· 
cibido entro la pCllsion de que di"fn~ta i 
el sueldo de profesor del r,~f(;rído liel~(l; i 

De doña Filomena J\fal'tílll'Z, viuda de 
Poblete, madre del guardian de la policía 
de TelllUJO, Olt:dollliro Poblete, lll\.lorto 

llHtl'~:ll b tabla quedaron sin colocacion en 
ella v(¡rio" nsuntos de in:1Fortaucia, entre 
ellos el illCI)rme a que el Reñot' Senador 
ha aludido, 

Concurro en la opinion de Su Señor~ .. 
sobre la importancia que este eRtudlo 
tiene p~ra la conecte' in version de los 
fondos públicos, i pUl' lo tanto :Jreo que 
el Congreso debe prollunciarse sobre Jas 
representaciones de la Corte de Cuentas. 

Ferrocarriles proyectados 

El >iü:í'iol' OHAR;\fE.-Se ha dado 
CUfllltrt de un llleUSétje del Ejecutivo refe
l'nnte a la (~()n8truccioll de algunas sec~ 
ciones del ferrocarrillonjitudinal. 

Hago itlu~c~ciotl 'para qu: el neg~io 
pUlSO El. C:.JlUlIS10U. sm pl'eVU\ aprobaoton 
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jeneral, por la importancia que tiene, l10 propuesta por el honorable SonRdor por 
solo en sí mismo, siuo tambion con rela- Santiago, selio!' Ballesteros, para que el 
cion a los Presupuestos. a~íullto 1'D.",e a C >llli"i,'I1. 

El 8e1'íor LAZCANO (Preside!lte) - No a~epto este tnímite, porque implica 
Si no se pide votacion, podremos dar por lisa j llallamente el aplazlmiento indefi
aprobada la indicacion que acabn de for- nido de la cuestiono 
mular al sel10r Senador por Cokh1gua. No hui pUl' qLlé engañarse. La cuestion 

Queda aprobada. Ixtjo su <1Spccto jl1rídiuo no necesita in-
El señor BALMACEDA. - ¿A qué formes, puJifJulo Jilucidal'se mejo!' aun 

Comision pasaní el negocio! ell la Gímtll'a que en la Comision, porque 
El señor LAZCANO (Presidente).- dos V1:lll lllas que uno, cinco mas que dos, 

A la de Industria i Obras Públicas. t!'eintp, mas que cinco. 
El sefior BALMACEDA. - Es quo Por el lado de los hechos, la indicacioll 

hai dos, sellor Presidente, un:1. espc:ci:d i previa es inCOIlV()tlielltv. I'llporta tanto 
otra jeneral. como recibir una caus:t a prueba. El ho

El sefior LAZCANO (Presidellte),-. norable Sl>llor Ballesteros se fundaen que 
Pasará '1, la Comision permanente ele In· (algunos Ministros han elicllO una C03a, i el 
dustria i Obras Públicas. jhoflorable señor Puga lo contrario. 

Ti!:ne la palabra el honorable Sellador) Pero el Gobierno, el Presidente de la 
.por Nuble. .• República, por órgano de su Ministro de 

~Justicia) l'cpresenbnte accidental elel de 
La re}nescutaeioll del sellO!' l~uga¡Relaciones Esteriores, dijo aquí que d 

Bo!'ne "efio!' Puga haLia acept:lllo la Plenipo-
tencia; entrar en un1l. investigacion sobre 

. El sefio!' MAC IVER.- No acepté; la verdad del hecho, sobre la afil'macion 
ayer, sefior Presidente, que el asunto re-; del Gobierno, es illconvcniente. 
lativo a la incompatibilidad elel hOllora-. Es preci!:lo haber llegado en nuestro 
ble sefio!' Puga Borne pasara a la órden í p~~js a este mlo de 1905 para que se ponga 
del dia. i hablar yo en la segunda hora, en duela la palabra oficial de un Ministro 
porque... : de Estado 

El seflor LAZCANO (Presidente) -) Si algulJ SOllado)' la abrigara, h !llane
Permitame el sellor Senador ... Parece i ra de !:'al varla seria que hiciera una inves
que Su Señoria esU. en al error de creer 1) tigaciot1 propia, para satisfacor su con
que elllcgocio en~ró [1 la ól'den dd día. ; ciencin. Pem que el Senado dude de la 

El fleño!' MAC IVEH.. -No estoi el]; palalJra de] GolJiel'llo, repito, es algo al
ese error, seflor Presidente. Dig'o sim-; tallle Il te inconveniente. 
plemente (Iue no acepté la indicacion 01) CnlJ h pdlal)l'u dd Gubiol'llo, ]¡ai los 
honorable sefior Senador por Cúutin,' clemelltus ncces1:lfios para resolver la 
porque mo parecia gue el deuate tomaba cuestiono 
no diré un jiro inconvelliente, pero sí ele- El seüor HALMAQEDA.-¿De qué 
Dlasiado ardoroso. Se lo habia llevado nI Gobiel'llo? 
terreno de lH. polític", militante, se ha,ciall El sellor M AC IVER.-Lns hecho<; 
alusiones personales, la atmósfera !lO era esHn e,opuestos en Ull dummeuto que 
mui tranquila, i me dije: mis honorables esbi sobre la mesa, i con ellos debe el Se
colegas, i aun yo mismo, podemos hacer Ilado decidir la cuestiono 
algo que no sería propio del Senado, Había oido que se propondria el envío 
exaltamos, i no considerar el asunto a Comision, pero no illlajinaba que la in
:con la hanquiliJad, . con la frialdad que dicacion pudiera proceder del señor Ba
] , cnrrespolld6 i con la cual voi a hablar llesteros. 
ahora, nó de la incompatibilidad en que Habrá notado el Senado la insistencia 
pu~de hctber incurrido el hOllorfl.ble señor con que se habla aquí de una cuestion d9 
Puga Borne, sino d@ la indiaiCiQu previa partido, de UDa cueffltion póliticl\j 
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Me parece ver en esto el 3fan deicl:ll la tr~\llC¡lli¡idn(l r¡ne corro::;pondel 
atraer votos con la alegacion de que se~ L1'tt C,í,pp;,f,t CO¡'lTlU8Sb (lo homhres que 
trata de peljudicar a una agl'npaci'on po-; :::,'] r y2 la clhd do 1,1.8 pasiom's 
lítica, i de que para defonderla contra b;.i~~v,"nilo,", ::H' hall producido circul1stan
mala suerte, deben sacrifical'~e la Cons-:cil,", en el dia de ayer, que llamaron la 
t.itucion, las leyes i la verdad de los 110- ~ atolH'ion hada asombml'. 
chos. • 'Pl'íillOramente, el honoraLle seüor Ba-

De modo que me veo en la imprescin- Ilestoros habló mucho de que esto era 
dible necesidad de rechazar esa indica- tl!la cQl~stion de partido. En seguida, mi 
cion, de votar en contra de ella, por Jos:ho[lorahle amigo-snpongo que aceptará 
motivos que espollgo a m:s honorables; este título-81 señor Balmaceda, declaró 
colegas. ; r¡!ll\ lisa i llamtlllcnte, ésta era Ulla (~ues· 

Un asunto de este jónero no debe de- ti,)Jl política í quü su caníubr políLico 
jarse pendiente, porque se refiere a una ~ arrancab¡t de la cil'cumtancia de tratan e 
disposioion constituciollal que tiende,-.' de un ataque, do un ataque a fonclo, con
no averiguo si eficazment :,-a la indo-' tr::t el pal'üdo liberal-democrático, Agre
pendencia i separacion de los pDderes g5 Sll Seful'Ía que para 0110 se habia 
püblicos, i, en st'guida, pOl'que Ol1 cues- escojido a oote humilde Senador qne 
tiones de este jéllel'o, aunque soan de estA btblando, i quC) yo, para buscaran
cad.ctee constitucional, cuando cOlllion~ si liares había ido al campo Ct)tJsllfvaJnr a 
zan a rozar";8 con intereses porson::tles, In. ofrecer COIllO premio del scstenimientl) 
prudencia aconseja cOllcluir pronto. político en esta guerra contra el partido 

No quiero, señor Presidente, volver a liberal-clemocnítico, no sé si tres o cuatro 
la cuestion de fondo: ni a la Je derocho, obis¡mdos~ 
la cual no ha merecido Jiscusion, ni a la Como yo no sabia luda ele esto, pensé 
cuestion de hecho, que cstc1. sufi:Jiente_ que podría ocurrirrue lo que a aquel per
mente esclarecida. sonaje ele la comedia, que hablaba prosa 

Me parece que un::\. i otra cuestioll han "in saberlo, 1 me dije: quíen sabe si he 
sido ya considerada" en su vcrdaclet'O te "ido dosigtlarlo con tal objeto sin Raberlo, 
rreno, en el terreno de nuestro d8l'echo qUlcn sabeo si yo he ielo a ver a los con
político i en 01 de los hechos. El hOt}ot'!l.·'icrndorcs sin (hl'llle cuenta cabal de 
ble Benue!Jr por ~:)antiago nos recordaba ello, quien sabe si yo, n qui81l h~we veinte 
que 01 Diccionario ele Escrich dice quo nflos se colocaba Ul! el llllnlerO de lo:.; que 
la acepbcioll requiere ofrccimienl:), una ~(~ COlllOt) obi::<pos, he ido a ofrecer ahora 
cosa que se ofrece i admisibilidad,-no la creacion de tres o cuatro obispos. 
recuerdo bien la3 palabras; que el al'- A veces atmvesaba por mi imajinCtcion 
tículo 1241 del Código Civil i el ~142 la idett de que se hablaba del carácter 
dicen tal cosa. N o soí capaz de discu\.Ír poli tic o ele c"tl1 cuest10n pCl,ra recordar a 
esto! honorable S8[lOr lhllcstcros, cuyo voto 

Es cierto que n. lllí me educaron reli- p'trecia ofrecer dudas, o al honorable Se
jiosos, para la vida civil, p8ro tambicn Jo dor de Culclw,gua, SerlOl' Vial, cuyo voto 
es que a mi lllllomhle ufl1cga el c;e¡'lOr ni) so con ocia, que hai aquÍ una grave 
Ballesteros lo educl.u'on clérigos, para la Guestion de partido i que, en consecuen
vida eclesitistica. 11e doi por vencídu! cia, es necesario que ca,la uno ocupe su 

Me parece que cuestioneRde este .ié lugar. 1 como la malicia humana no es 
nero no se pueden someter a la] reo'las Líe¡l de dominar, s!~üur Presidents, con-,., 
de la aceptacion de Ulla letra de cfttllbio, tínúo sospechando que algo de esto ha
de una herencia, de un mandato, porque bi;¡" :.;ul \'ü que mi J¡r))1omb1e amigo, pI 
con ello las empequei'ieceríamos hasta re~ :-:tHlor SOlJaJur de Tampac,1, me diga 
ducidas a las menudas piedras del za- q uo nó. 
guau de los Tribunales de J usticÍu. Haí;e poco" días, seü:)I' Pre0idente, en-

En est~ d~bate, que d~l;ledamos llevar trc lo que u.n Jiario de la. t.arJe llamabtt 
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~::=~;: é~~l tí~~dd~r:d~~~:~;r~::~~~~ 
diario mismo,--leia que con EJ nombra-¡ cía de la República han sido la causa 
miento de diez nuevos mÍembros para la ¡ ut(~rna de los motines de cuartel, de la 
direccion del partido conservador. la po l desorganizacion, del atraso i del sacrificio 
sibilidad del arreglo de la ef)alieicn rkJ) de la libl'l'bd i del progreso, 
año 1903 se habia alejado por ahora, Si Allá donde los pretendientes eran 
esto es efectivo, ¿qué de laro tielle que militares, las pretensiones se resolvían 
el honorable Senador de Tarapacá me por la fuerza; aquí donde son civiles, se 
eche a mí a los comervadcres tambien? 11'esudvGn de una manera ménos ruidosa, 
N 6, señor Presidente, yo no he traido a pero no por eso ménos perj udicial en sus 
esta Cámara ninguna cuest,ion partida efectos. 
rista; política, sí. ¿Cómo ?o ~1a de se~lo Si aquí no se traducen en la posesion 
lo que se refie.re a: la constJtuCl?n del Se- de palacios o do fincas, se traducen en la 
nado, a la aphcaclOn ele un artlC'ulu COllS violacion de las leyes en la relajacion de 
ti.tucionaH Pe:o afirmo q~l~ no h~ .traido los servicios públicos,' en el descenso mo 
nmguna cuestlOn de pühtwa mllr tante, ral i por fin en la estagnacion i en el 
ninguna cuestion partidarista. Repito ret'roce!"o. ' 
una vez mas lo que tautas veces he dicho 
en esta Cámara: yo no tomo parte en 
las luchas partídaristas, no soi órgano de 
niogun partido, soí simplemente miem
bro de un partido. Hablo en mi propio 
nombre i por acto personal, nó en nom
bre ni por acuerdo o encargo de un par

No hai nada en Ulla República que 
hnga mas daño que éstas pretensiones; 
nada os mas perjujicial para su progreso 
que esta CIaR!] de ambiciones, que esta 
conmocion del mundo político, este bluf 
de influencias pors(Jnales para hacer can· 
didatos. 

tido. 
He traido aquí una cuestiüll morametl- Yo perdono, perdono i hasta aplau· 

te constitucional, sin acordarme d8 nin - do, ciertas ambiciones cuando ellas no
gun pretendiente pre¡"jdencial, ni do nin- cen en Ull lwmbre que tiene concepto 
gun interes partidarista. claro del progreso de su pais, que tiene 

¿A qué hablar entótJce" de cue;,;tion Ui] ideal i ;,ieute en su alma el vigor i la 
política, de cuestion de partido~ enerjía necesarios para perseguirlo, i que 

1 a este respecto, el Senado me perllli- Cl',)lO c~ntar con la opiuíon del pais i con 
tirá hoi alguna libertad. Ya que estamos su apoyo para conducirlo por la vía del 
en una atmósfera tranquila, ¿por qué no pl'OgTOSO i de la grandeza. 
diría aqui, en la sala del Senado, lo que Comprendo que un hombre así busque 
diria afuera, en un saloll privado, i en la el poder, a:spil'o a la primera majistra-
misma forma que se diria en él? tura. 

Ya a nuestra edad se pueden tratur lOS Huí on esa aUl bicion un acto de patrio-
negocios público¡,;, annrlue se rdieral1 a tiSl1) O, una verdadera grandeza. 
personas, con la misma tranquilld(ld aun PCl'U que lo;; hombl'ei:l ordinarios i co
que solemos hacerlo entr i ) particulares, mUlles, a veco:,: ('ue Ls pigmeos .sean 

La cuestion partiddrlBtu b héte0!! i la U,W"ct Je la viulacioll de las leyes, de la 
promueven los pretendientes pre',iden- perturbacion de la marcha del país i de 
oiales, plaga que ha sida la ruina i el ori- su desúrganizacion, por el placer de ocu
jen del atraso de las repúblicas hispano- par la primera majistratura, merece el 
arnericanas, i que, ya en una forma ar- láti~o de los hombres de bien i ]a conde
diente i belicosa, ya en una forma mas nacion de todos los que sienten el patrio
templada i suave, pero no por eso ménos tismo en el alma. 
dañosa, las ha azotado a todas. Ayer el bonurable Senador de Tarapa-

En Méjico, on el Perú, on la Aljen - cá, aludiendo al que habla i a las campo
tina; desde lGs albores de la independen- tiendas de partidos, hablaba da tránsfu" 
oio., i eh "lguuai d(jl ¡iHiUUI flE.uúones hu sta gas. 
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El señor BAL~lAOEDA.-Perd(¡
neme Su Señoría; no he dicho eso. 

El señor MAC IVEIL-Usaria un 
término mas suave, pero el connopto erH 
el mil"mo.A yenes no elleuülltro ia ¡lD,la· 
bra precisa; qué quiere Su SeflOría! en 
estos apuros .. 

1 agregaba Su Señoría que yo me ha
bía demostrado, ¿cómo diré?, me habia 
demostrado desafecto a la organizacion 
de la alianza liberal. 

Ahora yo qUISIera que el honorable 
Senad0r me diiera si Su Señoría la 

.) 

aceptó. 
El >3eñor BALMAOr~DA.-La acepté 

dentro del nriterio liberal, i me asombró 
que comenZ'1ra deselltendiéndose de los 
principio;; liber:'tles, 

El señor MAC IVER-De modo que 
Su Señor:ía no estuvo do acuerdo con lo 
que se pactó. 

El señor BALl\ifACEDA.-En mate, 
rias esencialmente politicas no siempre 
se uniforman las opiniones. Yo aceptaba 
una alian~a.libera1; ~IO qU,eria una alianza 
con prInClplOS relCClonanos. 

El señor MAC IVEH.-Aunque la 
cuestion e~ personal puede dilucidarse i 
tratarse con elevacion de propósito::;. 
puede que su esclarecimiento sea útil, i 
que alguno de los que me oyen piense 
mas claro con lo que voi a deüir. 

Yo no acepté la alianz,t, o mejor dicho 
que sa unieran los liberales doctrinario,,: 
los radicales i los liberales-democráticos 
para constituir un Gobierno; i no la acep 
té por razones que conocen, entre otros, 
el honorable Senador d,; Valdivia i mi", 
amigos políticos. 

IIace, señur Pl'e,údl"lte, llueve ¡u'í,)i 
que el partido lib,-,ral-d8111ccl ático tiene 01 
poder. En ocasiorH;s con 103 00n;.;t3rvac!ore" 
i nacionales, que es 10 que se ha llamado 
la coalicion. 

¿Cuál es el fruto de ese gobierno? Ri
ñas por em pleos públicos, despilful'l'os de 
las rentas nacionale"l, descírdoll ell la ne!
ministraciolJ, relr1j:wÍUll de u LG8tl'a ())'ga 
nizacion política i Ulla serie de u:a1u~~ í de 
vicios. Riñas, un día por elllOmbt'amien· 
to de un portero, otro día por b de"i¡o;" 
na.oion QQ un plenipotenoia.do, 

El p8rtido prerlominallte llama a radi
cales en rocm plazo de cOllRcrvadores, o a 
los c!U(; s(~ llaman liberales doctrinarios 
en sustitucion de los denominados libe
ralu{ moderaJof', o nacionales i se organiza 
lo que Re llama alianza liberal. 

¿Cmil es el resultado de esta nueva 01'

gan¡zacion? Riñas pf))' empleos, desórden 
en la administracion pübJic¿, despilfarro 
de las rentas nacionales, relajacion de 
nuestro réjimen com;titucional, i la inmo
m1idad en el palacio de la Moneda. 

Póng:lse calla chilnno la mano sobre la 
con('it~n("iil, i dign si, etl alguno de estos 
O;¡SO,:i, con bs conservadur8::; se hace go
bienlO conservador, () con los liberales se 
hace Gobierno liberal; diga si no es cierto 
que con unos i otros, el país es siempre el 
Cristo que sufre los azotes, i que perece 
en la cruz, 

La realidad de las ce,sas es que, en la 
situacion actual de Jos partidos chilenos, 
el Gobierno del país es siempre el mismo, 
cualqUlCl'a que sea el partido quegobierne. 

Las raZ,)llOS de esto, no hai para qué 
decirlas en el Sonado, ni tenia yo para 
qué ducirla::; el auo pasadu, cuando se 
trató de esta organizacion de la alianza 
liberal. Entónces manifesté que era inú' 
tíl cualquiera combinacion de partido, si 
había de hacerse por la alianztt liberal en 
el G,)bierno lo mistw) que se hacia por 
la coalinion, Hitcer combinaciones para 
dar empleos a radical e::; i libemles, en vez 
de d:ír"elos a los conservadores Í naciona
les, no vale la pena; porque sobre la base 
de la distribu(;ion de em ploos, no se pue
de lutCer Gobierno. 

lAf):'; tiUllli'():~ h,t:l pa,sado, es cierto; pero 
h ;,iw,wioil <s }¡¡, lIlis~nn" 1 Ri no, respoIlda 
pOi' mí el honorable Senudor por Tarapa
ca" qne ayer declaraba l'ota la alianza li
beral. 

Yo no lo sabia; lo supe por Su Señoría. 
El sellor BALMACEDA.-Lo esti

lIlaba así, ateniéndome a la indicacion 
heeha por 811 SellorÍ". 

El 'UJ()¡ MAC IVER --A mí me pa
f(;ei <I\W Rir>mpre 8S conveniente, no solo 
pOi i,le:"", ',ino porque el pais, o por lo 
,'1 " 1 o lOb 1 ,1W.(H la UJay\ll'Hl uc p¿us, e~ l eral que, 

¡;jU Ilh~diíJ do esta de$ol'R'anizaoion i lelQ~ 
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jacion de los partidos, se tratara de go- \ pública de Sud·-América por nuestro 
bernar en todo caso con liberilles, porque ¡ progreso, por la solidez de nuestras insti
al fin i al cabo, la lJ1nyoría del pais es li.jtuciones, por nuestro crédito, por lasc~ 
beraJ. 1 yo de<:ia: quedémonos seis meses,; !'iedad de nuestros gobiernos; habíamos 
o un año abajo, fuera de la :Moneda. En ¡ congui.-;tado, merced a nuestros e8fuerzo8, 
esos 8eis meses o en ese año, el partido ¡ una situucion que correspondia a los 
li?eral-democrático,. que lleva ya OC~l(J ¡ paises m~s adelantados i mejor. organiz~
anos de permanenCIa en al}ucl palacIO, idos. 1 Sll1 embargo, en el ella de hOl, 
verá mejor las necesidades del pueblo, be;en medio de nuestra rir¡ueza, vivimos en 
impregllará mas en la atmósfera popukr l la miseria. El oro desborda sobre noso
i, de este lllodo, goberlJr.r ~~ mejul', c~;no- tros i no podetnns 1u,cer una sola obra 
cerá mejor Jos grandes oGjetivos que (llíblicil. Se habla de instituciones desti
debe buscar en LellE'ficio del p;¡is; clespues, nadas a hacer progre al' al paid, i no hai 
de seis moses o do un auo. cuando haya! ell ello mas que apariencia i er.gauo. 
domado un poco su s )beluia,-la soberGiD. Debemop, pues, reconocer la necesidad 
es un vicio, una pasion, gu 1 se apodera de reaccionar; que el fin a que deben ten
fácilmente de los partidoj~ ir;) a ensayar del' I()s partidos políticos no es satisfa
a la Moneda :.oí puede hacer Gobierno COl' pequeñas ambiciones personales, sino 
liberal, no en su provecho ni en el de otros procurar en comun el bien del país; 
partido~, sino en provecho del pais. que todos, así C0l110 los rayos del sol, aun· 

Este fué mi modo de pensar, i me pa- que vengan en distintas dirtlcciones con
rece que él,-no sé 8i me equivoque, por veljen a fecundar i frudificar la tierra, 
que desde hace tiempo sufro tanttt8 equi. debemos converjer a fecundar i hacer 
vocaciohes~-me parece que este modo fructificar el bienestar i la riqueza en 
de pensar, digo, \lO merecia censura nuestra patria. 

r para concluir con esta clase de ob- El sl"ñor CASTELLON.-Yo no ha· 
servaciol1os, debo agregar todavía una: bia pensado, honorable Presidente, to
mi honoJ'abl~ amigo, el SéIlOl' Senr.dor TIlar p(1.¡-te en este debate; solamente he 
por T'ampacá, corno otros sei'íores Sena- cambiado de propósito en vista del elis 
dores liberales-democráticos, creen ver curso pronunciado ayer por el señor Se
en mí un adversario. Eso es un error: yo nador ele TarapnC<Í. 
no soi enemigo e1el partido liberal-demo- Antes de entrar a la cuestion traida 
crático. Veo en él, etl este recinto, hom- por Su Señoría a e~te recinto, es decir, a. 
bres por los cuales sien to un verdadero la cucstion elllinenternente polítiea, como 
afecto, que respeto profundamente i que la llamaba Su Señoría, de la ruptura de 
considero que pueden ser elementos mui la alianza liberal, ántes de eso, ya que la 
"Útiles en la administracioll del pais; hom- cuestiolJ verdadera es la que se relaciona 
bres muí belleficiusos para lajestiundelos con el nombramiento del señor Puga 
negocios püblicos. Pero si considero i Borne para :Ministro Plenipotenciario en 
estimo a] partido Jibeml democrático i a el Ecuador, i la incompatibilidad a que 
sus hombres, no puedo méllos de conde- ha dado oríjen, debo decir algunas pala
nar sus métodos, sus sistemas i su políti bms a este respecto. 
ca. En eS(je terreno no lo acepto. No soi-- debo decirlo con franqueza-

r créanme mis distinguidos colegas que de los que desean, o desearian, mas bieil 
se sientan en esos bancos: si no cambian dicho, que el señor Puga Borne dejara 
de procedimientos, harán mucho dalio a este recinto. Tengo por este caball~ro ver· 
su país i no se hadn bien alguno a sí dad era estimacion, ]0 considero un hom ... 
mismos. bre iutelijente, laboriosr, con verdadero 

N o es posible continuar en el sistema ue.o para atender los servicios públicos; 
político en que nos encontramos, sobre i cuando lo he visto durante años presi
todo en un p1.is nuevo. sidiendo la COlllision de Presupuestos, 

;En. ot1'Q tieulpO f~¡ilUOI'I la primera ,Re- me he dichfJ Hllloha.e veces en el cunm Gt¡J 
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este deb}\te que quien sabo si en esa Co
mision seria Su Señoría irreel1l plazable; 
sin embargo, daré mi voto a In pro]losi 
cion que ha formulaJo el honorable s.:.
ñor Mac Ive1' para declarar que el hono
rable señor Puga Borne ha perdido su 
carácter de Senador. Lo haré con verda
dero sentimiento. 

Con esta decJaracioll provia yft se com
prended, que votaré en contra de la in
dicacion formulada por el honorable Se
nador de Santiago para que este asulltJ 
pase a Comisiol1; tengo, pnr Ini parte, con
vicüion formada al respecto. ivle parece 
que el trámite de OOll1isiufl es cümpleta. 
mente inoficioso en este caso; no creo 
que se adelante nada en el estudio de una 
Co:nision, ni que semejante estudio pu· 
diera hacer call1boar ni una sola opinion; 
ya todas est:Í n ftrmadas üTevocalJle
mente. 

asunto es un alto jurado, es un 3.ltísirno 
tribunal de conciencia. 

Tieno el Sonado ya conciencia forma
da al l'i/specto; ipara qué, elltónccs, apc
lamos al tnimite de Conli"ioll? 

En mi cJncepto el señor Puga Borne 
h¡¡, aceptado el puesto prlra que fuó nonl
brado ; voi, todaví 1, un poco mas léjos: 
no solo lo ha aceptado, sino que comenzó 
a ejercc¡]o. porque si así no fuera, no ha
bria consultado con nuestro Ministro en 
B rl1ivin, P0:l'1r Mathieu, los documentos 
reservados dol archivo, cosa que solo po
día hacer el! su canícter de Ministro Ple
nipotenciario; ni habria llevado o permi
tido llevar a su casa parte del mi"tllo ar
chi vo. E,: tos son actos que indican el 
principio del ejercicio del cargo. 

De modo que en este C:1S0 tenemos no 
solo la acoptacion, que bastaria para que 
el serlOr Pug'a Borne hubiera perdido su 
carácter de Senador, sino que tenemos, 

Por tanto, el envío a Comision ne sig- tambien, que Su Señoría ha principiado 
nificaria otra cosa sino un llll!az·:ulliellto. 1 d f'I" t PI . O a ejercer e cargo e.LV Il11S ro emp-
inconveniente, porque estacue"tion tiene tenciario. 
perturbada la, accioll del SOlla.lo i la ac- GEl El seflOr PU A BORN ~ vice·Pre-
cion del Gobierno. lVliéntl':1.s Iras lll'onto· ) S Bldellte .-Debo observar al señor 'ena
la terminemos Gil un sClltido u otl'O, tanto d(ir que esos actos que indica Su Señoría 
mejor. !lO han tellidu lugar. 

¿Qué podria averiguar la Comisioll El señor CASTELLON. - Celebro 
que sea nuevo? ¿Qué antecedente ignora o mucho haber oído la declaracion que hace 
do podria suministrarnos? ¿Acaso !lO sabe el Belio!" Puga Borne; pero, en todo caso, 
mos ya todos loG hechos, todos los actos quedaria la aceptacion del cargo díplo
que manifiestan qne el soñr)r Puga Blrne Imitieo. 
ha aceptado el puesto de Ministro? ¿IlO co- Su Señoría niega que hayan existido 
nocemos la opinion del Gubiel'l1o al res- actos que illlportaran el desempeño del 
pecto? inoJolloeümo.; las mislllas dech· cftrrro; SiClldo esto a;o;' 110 habria tellido 
raciones del sefior Puga Borne? lug~r aquello de que I;arte del archivo 

Comprenderia yo que se pretendiera haya ido a su casa, ni tam poco q lIe Su 
sostener que, a pesar de su aceptacion, no Señoría haya ido con el selior :M:athieu a 
habia perdido el sefíor Pug'a Borne su la }\1:oneda a consultar documentos de la 
carácter de S8lladol'; pc'ro que se vetlga n Legaciotl. 
decir que necesitamos nuevas pruebas El señor PUGA BORNE (vice-Pre
para saber si ha aceptado o no Su SerlO sidente ).-Si Su Señoría insiste en refe
ria el cargo de Mini"tro, me parece una rirse a esos hechos, repetiré que el que 
cosa en realidad estrafía. 1 esta estraúeza parte de] archivo haya ido a casa no oeu
sube de punto si nos fijamos en que el l-rió por acto mio; el úlIico acto mío fué 
tribunal que debe resolver la cuesti\..n no devolver intacto el paquete que se me 
es un tribunal de justieia, de aquellos que mandaba. 
están obligados a ate,lerse a las pruebas, El señor CASTELLON. - Pero el 
i a las coar~adas que consten en IO~l pro'¡al'chivo :stU\O en ca.sa de S'1 ~e?oría. 
oeao31 ellflb\lnal que debi fallar en e?4te¡ El seuOl' PUGA BORNE xywe.l?re..; 



108 CAMARA DE SENADORES 

sidentc).-Así se podria incompatibilizar 
a todos los SenadoreFl: bastaría mand,í.r 
les un archi vo a cada uno, sin q ne 1i) 
solicitasen. 

h:l señor CASTELLO:\f.-Yo crein 
que el señor Puga Borne hal¡ia princi 
piado a ejercer el cargo, fund[lndome eu 
ese antecedente; pero, dejando a un lad(\ 
este punto, siempre queda la otra disyun· 
tiva del artículo 25 de la Constitucion, o 
sea, la aceptacion del cargo, i eso basta. 

Por consiguiente, de todos modos me 
parece inoficioOio el tní,mite de COlllisioll 
que se ha pedido, i le negaré mi voto. 

Entrando ahora a COlJte~·tar li.ieralJlellt~; 
algunas afirmaciones que hacia ayer el 
húnorable \Senador por Tarapacá, diré 
que esas afirmaciones se escucharon en 
el Senado con verdadero a:"ombro, porque 
eran una novedad de la que, en r:ealidacl, 
nadie tenia conocimiento. 

El honorable Sdnadol' dijo que la pro
sente es una cuestion politicn, traich aquí 
esclusivamente para elilllinar de la alían 
za al partido liberal democní,ti('o; que el 
partido radical i el partido liberul ({,.'ctri
nario han estado en confereneins i pacto
con el partido nacional i con el COllfl8na

dor, para fOl'mar una coalicion que reülll
place en el Gobie, no a la aliallz~t lib')l'al, 
i que el nombramiento del selto!' Pnga 
Borne i la cuestioll haidl1 en beg'u;Jl1 al 
Senado, para que esta Cn:lvl'lwioll du
cIare que ha perdido su in veiJtiJUl'il (\(:; 
Senador no van encaminadas ",ino al ohje
to de debiliwr las tilas del pal·t;ido liotll'ill
democrático, propósito que no so ha ruye· 
lado ahora por pl'irIlera vez, "j¡jO que en 
otras ocasiolJe:, SI, ha lllHuife:tado en el 
Gobierno por medi" ck la desiglluoion de 
miembros del Cc'ngreso para o('1'lmt' pues 
tos diplomáticus, en lo qUe) Sel SeüoJ'Ía 
se referia, segun entiendo, al nombra
miento del señor ~ilva Cruz para Minis
tro en Italia. 

De manera que el nombramiento del 
sel10r Puga no fné 118C110 en atenciOlí a 
sus méritos, sino con el propó,;ito de (;e
bilitnr las filas del p~1rtido liberal,dcnlo 
crático; i con eSe miemo propó",ito el hu· 
norable sefior Mae 1 ver ha traido aq Ut 
elita QUilltion¡ 

COllfieso, R~,;fíor, que creí encontrar
Il:s en un I:llll)d(? que no conocia c,uando 
ul u~tn:o rrhrnHclOnes, porqne hasta ese 
mop1ünto no sabitt que el honorable señor 
P'J~',l BJrr¡(~ f'i]era Illiembro del partido 
líL'.'l'al·:!cmoer:üiuo, i que para debilitar 
eSLe p:trt ¡eh se tratara de hacerlo salir 
del S¿nado, 

Creia yo que nuestro honorable vice 
Presidente pertenecia al partido liberal. 
A hora h\-~mos sabido que se trde esta 
cuestioll al Senado para debilitar al par
tido libl"!ral-democrático::esta es una cues· 
¡inn, decia Su Sefíoría, eminerJ temente 
plilítieu, i Se; hae solamcllte con el p1'O

pó,,,ito Je haca s;11i1' del SlHlado al ho:l.O
rabIe señor Puga Borne, con e1 objeto de 
debilitar al partido liberal-dl~mocrático. 

No obstante, todo está manifestando 
que no lüti aquí cuestion política, Tene" 
mos en primer lugar la declaracion del 
autor de la imheacior:, que h'l dicho que 
ésta es una euestio!1 constitucional, que 
d¡-,b,,; tntLal'se COIl todn, sereniclnd i tran
(pilídad de espíritu. En segl1idR., yo no sé 
CC>lllU puedo "el' el1e"tion pCllitica ésta en 
que las Opillítmes se dividen, no por par
t,ldus, sino por pel's'.m::ts; porque hai hasta 
miembros del partido liberal-democrático 
qu,,~ piensan que el sellor Puga Borne ha 

r 1 • t' J pel'UGO su Illves ¡üura. 
rrudavía, señor PreiJidonte, hai la cir

cun¿:btncia de que a nadie se le había 
ocurrido, hasta ayer, creer que esta cues· 
tion se hacia con el objeto de eliminar 
de la Alianza al partido liberal-demo
crático. Es el honorable Senador por Ta
n¡pacá. el que ha ariunciado esta novedad 
po!' pnlllcra vez. 

Yo u:-:toi rocíen lletr,jdu '\ Santiao'o i no - n-n 

he tenidu oension de hablar con todos los 
~I()mbreti que actú<tf1 en primera fila en 
el rarticlo liberal doctrinario, ni tampoco 
con todos los que se encuentran enla mis· 
ma sitUfl.clOll en e1 plu-tido radical; pero 
he hablado con muchos du ellos i a nin
gUliO le he oido que:-:o estén pactando 
c(luEc:io!i'.c; (Ol! el (¡bjeto de romper la 
Aliallzc\' Liheral i prnducir el debilita
l1l~ellto dd partido Jib 'I'n,1 d"t1locrático. 

Nu hp knido tiempo de consultl\r a la 
,junta dirl¡\Qtivl.\ de mi pal,tido~ pera me 
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parece que no me equivoco al a6rmar que ~ tancias completamente escepciona1es, co
esa j l1nta, si no tocla, a lo I1Jénn s eH !)l1 (rno es el caso de un conflicto esterior o 
gran mayoría, pcni'nni, como pie;;2il,~1 ÍéI::;)de uno, (',CHlil1()U;Otl interna; pero, como un 

b 11 . l' l' l' ) . 1" d G 1 . ca a eros con qUleneSltl n:1 olat o 1 COlllO (c,1'3tCllW, 01'" marlO e () JICrnO, no pue-
piew,o yo; (jsto es, q'w HO lwi !llotivo al-I don accptnrs("; el pais los abomina. Por 
guno par:'t <'lIJe ¡W"otros in("d~e¡¡lOS ji) ~psto, los q~,w pir-msun de otra manera no 
ruptura de la Aliruza;jhc,'n1, 1 ,>,t,'I.i' pllcd::'ll bl!;c~,r e"t;:¡, fn1'ini1 de Gobierno 
una razon nmi sCllcTh: P"YCtt(>, ;nn[a (;(j>, ('O!l1U sist'_'lll1l, para hacer la administra
mo es la AJí:l :;Z,\ L"b'! a1,--v:1. l\ll'3 t~o se- eioll pública eu dtJbida furma. 
ria po,-íble SOSl()lH~r que es hU81\O el Go- Yo me inclino a creer que esto que S9 

bierno que tenemU8,-es, ~,in umba\'g'o, dice de pública voz i fama,~de que los libe
hasta este momento, el Gobierno lllé\HJS raIes democráticos han andado buscando 
malo que puede tener el p"is;'yo dC:3t\¡l- los medios de hacer coalicion con los con
ría, a este respecto, que se indicase alg\l' servadores, no es exacto. 
na otra combinacion que tuviera mayor~ 1 me inclino a creerlo 'l,sí, por muchas 
fuerza que ésta, que fuera ménos mala. raZOllef!. J~n primer lugar, porque no es 
Me parece quu nu ha.i entre los mitlrnb;'os e,;o Jo qUH Sil deber i sus principios acon
de la Junta Dir8etiva de mi partido, al sejan a los liberales democráticos; i en 
ménos de 1m,; q \.e yo he teaido (;Ca,';loll seguida, porque la un ion de liberales-de 
de consultar, ni;lguno que piewle de ob-a mocráticns i conservadores no bastaría 
manera. para hacer gobierno, no alcanzaría a foro 

Ahora, ¿de dónde hét :oaca:1o d honori\" mar una combinaclon bastante fuerte en 
ble Senador pUl' 'ranipacó. que lloc3otros las C,tmaras. 
hel1lL-s andado haciendo pactos con Jos He oído tambien que esas combinacio
señores conservadores para fUl'war coali- \lOS han fn\.C1l,sado. 1 ya. sea una u otra 
cion? Esto, decill, Su Sefíoría, c::; de pú cosa, ya foca que se trate de un simple 
blica voz i fama. Pero, yo DO ,lido otta nlUlUl', qUe) no haya existido 11l, tentl:1.tiva 
cosa de pública voz i fallía, i es todo lo de clnlicion, ya. que hayan fmcasado los 
contnll'io de Jo que diee Su Sefioría; he pasos que se daban, yo me felicito por el 
oído qm' en todo est.e último tiempo ha país, porque como he dicho, los gohier
sido precisamente el partidt. liberaLle- nos de coalicion serán peores que el go
mocrático quien ha andado en esos t, a- bierno débil, quebrantado, de la alillnza 
jines, buscando el acuerdo de lus CU11- lib~;l'a.l. Este seria SieIllp1'8 ménos malo. 
servadores para furUlFtr cOHlicion. Sin Voi a concluir, señor Presidente, repi
embargo, Su Señoría nos atribuye a noso- tiendo que no es exacto lo que ha dicho, 
tros esta actuacion. Si es ci(~rto 10 Que probablemente mal informado, el señor 
dic(~ la voz püblica, que el rarti¡lo libct~al- Senador por Tarapacá: no es exacto que 
democrático quic;re l'Ulllp,;r la iaez;a nnsotros queramos la coalicion con los 
Liberal, tengad valor de deQ],x~1,rlo, i amI" consel'Vlldol'GS, i que la andemos buscan· 
ma ante el pai~i la rd"pOlltlabiiidad Jo l;,oa L1U Ul1 IW:-;Liiidad al partido liberal derno
declaracion; pero no venga a decir que crátieo. Yo creo que la alianza liberal no 
somos nosotlo81os (lue e¡,;talhOí:; p'-l~eLalldo ('stá l'ota, a pesar do lo que ayer decia el 
coaliciones. NOtlotros no hl'll!Ut: hecho sorlOr Senador, i creo todavía que si los 
setnejantc ?Obll, i u"pel~ qLW HU ti. hiL(\;: 

mos; al lllunos, p'Jl' l/il parte, no estol 
displusto a ael."tlÜU' coa1íciolL'S 8[1 lliiWU' 

'" na forma, ni directa ni indireeLa. Aun-
que habl() en mi propio nO!Ht:rt:\ Cl'eu que 
la junta de mi p;:tl'tic1o ]'i I2n.'1:2 mas o mé
nos lo miplllo que yo. 

Los gobiernos de coalicion, señor Pre
sidente, suekn ser aceptables en circuns-

L ¡ )Lmles-dernnenl.~ieos ti'cllon tomado al
gUll acuerdo al respecto (no lo ha t.raido 
ayer' Su Señoría), creo que aun en esa 
estremiJad, no se haria la coalicion libe
nd-col1servadora, pOl'que en mi concepto 
hai elementos liberales sufieientes para 
constituir gobierno, Rín nEoeesidad de bus
car al partido con"crvrdor. Hai mayoría, 
aunquc cw.:usa, en las dos Cámaras, 8i es 
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que quisi(?r[\ll e1il~1i.narse de la ali~nzfl, 1(:8 l Su Señoría me habria aconsejado no ha-
h~emles dV:)l:)Clahc(~s; la m~lyona serw¡cer la que presentó ::1.Senad0. _ 
e;,;~nsa, lo 1 e¡Jlto, pelo tcndl'lit a sus es-· Agradezco IllU\;)¡1311110 a Su Selloría 
pal(hs la opinioll pública, que es una, l esb deferencia; pero Illal ])('clia consultar 
gran fuerza. lal sc;üor Sellador, porque no pensaba ha-

Ahora, si se hubiera consccfuido obra I cer defensa, desde que no me considero '" , ( I . 
que 110 es difícil sino solo de aliento í (aeusac o por Su Seuol'Ía, ni por nadie. 
lJUena voluntad Oll los hr)lllbrcs dirijentes ¡ 1 suponiendo que hubiese necesitado 
de los partidos, la union cie tl)dos los ele-; buscar abogado defeus)r o consultor, per
men tos liberales, habríamos sal vado al ¡ dÓllemc el honorable sefínr l\fac-I \"e1', no 
pnis ele muchos desastres, de IllUcllOS con- (habria buscado a Su Señoría en cadcter 
flictos, i podríalllos lleO"ar a la el "sio'na- ~ de tal. No quiero traer ulla estadística 
cion de un candidflto preside[]cial i ~ las ~ que 111e han dado elllos Tribunales sobre 
eleceiones para b I'Giloyftci(ll! del COll- el resultado de las defensas de Su Seño
greso, en condiciolle", de poder [¡¡rilliU' ría en los últimos tiempo", i donde apa
Jos liberales g'oLiel'no fuerte i pl'i'¡.;;(ij.flSO rece. el ÜLnto por ciento de las causas 1'0,
en el porvenir. Creo que eso se puede t~ocllladas pOl' Su Señoría i que ha per
conseguir; i en todo caso, estilllo r¡UG se dldo, porque pr()bablemente seria eso en
puede hacer gobierno sin union con los trfll' en un tcrreno privado; pero sí me 
conservadore,,>, recurso c¡ue el pais recha- sed, permitido, i esto me basta, recordar 
Z3. Porque ya estcí hecho el proceso de las defensas hechas por Su Señoría en el 
los gobiernos de coalicion, i cd pais !lO Senado, donde invariablemente ha perdi
quiere esa clase de gobierno en ninO"l111a do todas las causas que ha defendido: el 
forma. 1 desacredit~da como esttí la ~lian- ciento por ciento. 
za con sus rencillas, mal qtle mal, se ha- . El señor Senador reconocia que yo ha
ce obm ménos mala, manteniéndoln, o bJa est.a\lo en la lójica al pretender apli
haciendo gobierno liberal, aunque sea un car al caso mio lo dispuesto por el inciso 
poco débil. 5. o del artículo 21 do la Constitucioll, 

El selior PUGA BOR?\TE (vice Pro p.ara el caso de in~omp~tibiüdacl esta~le
sidentc).-A pe sal' de lo que acabo de CIcla .l?ura .un funclOnal'w rentado a qUien 
oir espresul' ai señor Senador por lHaule, se ehJe n~leJ~bro ~d C?Ot:greso. 
de qnc todos los miembros del Senado Su S:;!1orJit Jeyo elll1ClS? en que se es
tiellcn ya opinioll formad(\, sobro la ma- taLlece ql1U t:l cargo de D')Juta:I(?- o de 
tcria eu debnte, creo convelliente decir Sf.!'.Jador, u "lrtu.d de ~na dlspo~lClOn pos 
algunas palabras I'ara despejar las titlie, tel'lor-:-e~ grn~U1to emcoll1patlble ~on. el 
bhs en yue los discursos (lel sefior Sona- ele, u!un.lc'p~l, 1 con todo e~l1pleo pu?I.lCo 
dor por Ñ uble han pretendido ol1\"olvol' reLnbUl~O, 1 1;01l toda fUll~lOn o COtnISlOn 
el espíritu de Jos SelJOreS S,"UadOrC3, i de la misma naturaleza, 1 que .el elect~ 
porque juzgo que nUrlm e:;; tal'dc para debe optar entl:e el carg~ ~18 Diputado 1 
llamar a la conciencia ele los hOllllros el empIco, funclOll o COU1ISlOn que desem-

~. l ,. pei'íc, tLmtro de qui \lce días, si se halla en 
El honorable ¡oeHor l\Tac-Iver, en Jase- el torritol·io el- 1 1':> '1.1· . d t 1 . 11 G 1 .. 1 .. e a "epllU Ica, 1 ·en r0 ce 

SlOn (e . ) ce Jumo, la contestado las ciento, si está ausente, plazos que se c~en-
observaCIOnes que tuve el honor de foro tan de'd 1 b· 1 1 \ . 

1 1
" . . s e el apro aClon (. o a e eCClOll. 

mu al' en a SeSlO11 antCl'lor a esa, 1 en la Fsta di,· ,. I t· 1 1 
cual Su SCllOrí¡> habia sometido la cues, era "h que S8~1"JSIO,n; ~e a I va a b os pazos, 
tion a la cOl1siden:tcion de la Cámnr::t. h~bi: o 111 i t'\" lo s~ll(fir.lit esprosaS'a Sql~O y,0 '" ,l, In yuse que u" enona 

Su Seüoría, con un:1- benevolencia i una tarnbiel1 incurría cn la misma falt:t que 
galanteria verdaderalllente peregrinas, me atribuia, pues dejaba de leer las dos 
cOtll.enzó por esprcsar gue me IHtbrin con líneas sig".1icntes qu~ dicen: «a falta de 
vellido l!lucho mas consultar a Bu ~8ÜÜ- .opc:iotl dedanlda dentl'Odel plazo, el elec~ 
ría la defensa que pensaba hacer, 1 que.;to cesaráell su cargo de Diputado.» 



SESION DE 13 DE JUNIO 111 
~~~~~~.r-...~(~~~~'-~~ 

Partiendo de la bRse de qu'? Su Sofío-) por objeto únieamente est:=tblocer la prohi
ría croe justo i racional aplicítl' estas dis- bicioIl de olejír ántes del próximo trienio 
posiciones al caso del Sen::dor que se in- al SotlaJor incomFat¡bi¡iz~ldo. 
compatibiliza con el nombramiento para El ~HLícuJo olltero, tomítlldo tambien 
un empleo retribuido, es necesario con8i- en cuenta el inciso anterior, únicamente 
derélr que la lÍltima dispnsicion establece establece quo si un Sonadol' muere o deja 
que a falta de cpcíon deutro del plazo uo ele pertenecer a la ÜÍ-mara por cunlquier 
quince dias, el electo cesa en su cargo de causa cintes del último alío do su man
Diputado, es decir, en el cargo nuevo que dato, se procederá a su reemplazo por 
se le concede. nueva eleccion, por el tiempo qne le fal-

De manera que, aplicalldo por la in- te, en la forllla i plazo que la lei pres
versa este artículo, la no manifestacion cribe. 
de volulltac1 indica que el nOlllbrado CCi'a El artículo todo no tieno por olJjeto, 
en ~l cargo para el cual fué úllinmmfnte como se ve, sillo uar reglas de aplic:1cion 
designado. secundaria para 01 easo de lpl'odlleirse en 

Esta es la dispoficion que Cll eonejen·· el Senado Ulla vacante por muerte, re-
cia yo he pretelldido aplicarme. nuneia, illcompatibilidad o por cualquiera 

Desde el momento en que un miembro otra causa. 
del Congreso es nombrado para un em- ¿Dónde est~í establecida la incompati
pleo público, i desde que dentro del plazo biliclad? En el inciso 5.° del artículo 21, 
establecido en esta dispo,;icion constitu introducido en la reforllla constitucional 
cional, 110 manifiesta su voluntad, se en del aüo 1(;89. 
tiende que el puesto llUeVf1.!llentc conco" E'lte inciso establece que ias ircompa-
diJo queda vacante. tibilidades son de dos clases: unas para 

De manera, selíor Presidente, que yo los individuos que en el momento de la 
o cualquier miembro del COllgreso, nom· eleccion desempeGan un puesto incompa
brado petra un puesto público illcompati- tibIe con las fUllciones de Senador o Di
bilizador, i no habiendo declarado o 111 a- putado; otras para el miembro del C~
nifestado mi volun t,ad, puedo asistir a las greso a quien se Jlombrc durante el 
sesionos del Congreso, i con ese solo he- desempeño de su cargo lejislativo para 
cho manifestar mi opcion por el primitivo 00upar un empleo incompatible, que no 
cargo. pw,de ser otro que el de Presidente de 

Se ha espresado aquí en e~ Sdnítdo i la Repüblica o ajente diplomático. 
en la prensa, apoyándose en la letr:. del Hui entónces do:,; CflSuS de incompati
inciso 2. o del artículo 25 de la Constitu-' bi!idadcs: el de cll1plc~ldo ptÍblico a quien 
cion, que la represelltacion se pien1e por se nombra miembro del Cungreso i el de 
desempeñar o aceptar un empleo incom- miembro del Congrcso a '1t1ien se nom.-
patible. bra elllple!1do público. 

«El Senarlor que perdiere su represen- Est)s son los dos 'Casos qlhl ha tenido 
tacioll) dice csa disposieion, por úeSCIl1- que tomDr en cuenb la clisi~osicion del 
peñar o acep~ar un empleo incompatible, artículo :¿5, i parft tomarlos en cuenta es 
no podrá ser l"celejido ¡íntes dd próximo ¡ que ha empleado esta fórmula: «dese m ... 
trienio». ¡ pefíar o aceptar» un empleo incompa .. 

Me permito llamar la atencion, i con ¡ tibIe. 
el mas vivo illteres, 80hrc 01 alcance du i La primera se refiere al empleado pú
esta disposi"ion, a los Sefí01'0S Senadores; l bEco que dosclllpeüando el cargo de Mi
i si el proyecto de acuenio fOJ'lllulauo p.or). nisho de Chile en Fmncia, por ejemplo, 
el señor Ballestero;; fuera aprobado, a los I es elejido SOllado}' de LimÜ'es. Ese em
mie,nbros de la Comisioll inf'Jrrnfl.nte. ¡ plcRdo !lO necesita optar ni comunicar 

Esta dii'pos\ciollllO tiene por objdo es- ¡ n:H1a 1):\1'11, prodncir la vacuute ele Sena
t.ablecer ~l pl'íncjpi~) de las ínco.mpa~iIJí- ¡ do!', pU0.~ le basta continuar desempe
hdade¡;.; tWlle UlI objeto secunuarlo, tWlle'1l.alld() sll caigo. 
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ru:::de aceptar es, por ejemplo, el) estiman que la soJa aceptacion basta, exi· 
del Se~a.dor del Nuble a qU,ien se 110m· ¡jiria un~ re~laccion como esa, redaccion 
bra l\1uJlstro en el EeuRclor.E,n estA caso, ) q lll: serIa aosurda. 
para que se produzca la vaeante, e::1 mlce' VoÍ a dar unH última raz,m para pro
sario que el Senador empiece a dcsempe bM que no es en este artículo donde debe 
ñar el nuevo cargo. buscar,,:" la fuente de la incompatibilidad. 

Como no era posible verse en la nece- Suponb',HllOS que los autores de la refor. 
sidad de decir en una fra"e intennim\ble ma no hubieran querido establecer la pro
que «un Senador perdería su rcpt'csellLa- ltiLj·ii 1n de ser reelejido para el Senador 
cían por cüntinuar desempeñando, des- ineompatibilizado: este inciso no habria 
pues de su eleccion, el empleo incompati- figurado en la Gnstituüion j, por consi
ble de que estaba en posesion, i que per- guiente, tampoco habria figurado en ella 
deria el puesto de Senador aquel que el término «aceptar.» 
comenzara a desempeilar el empleo pú- Vuelvo D. rogar a los miembros del Se~ 
blico incompatible que se le hubiera con naelo i a los de la Comision, si es que se 
fiado durante su represcnheion», L G,ns-¡aeUerd,t ¡lar, este trámite al proyecto de 
titucion usó esta fórmula abreviada: «de acuerdo del honorable Senador de Ruble, 
sempefíar o aceptar.» (que para r8:'0Iver tomen solo en cuenta 

Hai otra raZOll mas para con vencer"e i la disposicioll positi va de la Constitueion 
de que yo sostengo la vu'/be! en h 'lue .-e ¡ a estu rcspeot l ', q'llS es el inciso 5." del 
refiere al alcance de este artículo. iCuán- artículo 21, i no el artículo 25, que no es 
do se ha visto emplear, rn en Ulla Ct)fls.~aplicabh al punto ,L: (lue se trata, i que 
titucion, sino en un Código cualq nier a, ( no es otra cosa que mi¿\, redaccion abrevia
dos palabras, dos t~r~líi¡:o:' di'.r¡'::_:-l')S,~(b pcll'it cnvolve~ en dos palabr~s los di· 
de los cuales uno esta mclmclo en el otro? (versos casos pOSIbles de vacanCIa, como 
iCon qué objeto habri:t clieh') la CUll:-Jti-; son los de la continuacion en el desempe· 
tucion «desempeñar o aceptar» si hubiera ño de un puesto público, o el comienzo 
atribuido un mismo sigllifiuad,) a c:tn:! del ejercicio o desempeño de un cargo 
dos palabras, i las hubiera aplicado a un que se confiere a un miembro del Con-
mismo i único caso? . gruso C011 p )', terioridad a su eleccion. 

iPor qué no d~jo, simplemente, el Se- A pesar de que el honorable Senador 
nador que perdí era su l'epresellLncion por de :& ubIe nlt;g;Á la posibilidad de aplicar 
aceptar un empleo illcomputible, etc? a la interpretacion del caso de que se 

Todavía rms, ¿por qué si la CúD",titu- trata hts dispo':iÍciones del derecho civil, 
cion puso «p01' dC8emz~ eña1'», agregó en el Senado me permitid, atenerme a la 
seguida. el verbo (~accptan>, sicnd0 la é;pillioll d'3! lWLol'u,lJIIJ S"nador de San
acepbcion condicion necesaria para llegar tiago, señor Ballesteros, q ne ha declara
a desempeñar un cargo? do que esos principios del derecho civil 

Simplemente, porque estas palabras se son los pl'iuc:pit,,,, jenerales de lejislacion, 
refieren a los dos casos de incompatibili- i que pueden períectaruente aplicarfie 
dad, establecidos en el inciso 5.° del [tf- cuando no bastan para resolver una cues
tículo 21. tion las disposiciones espresas del derecho 

¿Seria posible que, tratándose dd caso público. 
de haber sido elejido Presidente de la Ad es como he ~ostenido yo, i seguiré 
República un miembro del Senado, hu- sosteniendo, que la dennicion de lo que 
biera empleado la Constitucion una re- es :"ceptacion espresa i tácita que da 
daceion como ésta: si un Senador pordiera nuestro Código Civil es perfectamente 
su representacion por ser «elejido o pro- aplicable aquí.; i por eso sostengo tambien 
clamado» Presidente de la Hept'¡blica? ahora que son aplicables igualmente aque-

En níngun caso se emplearía esa f( rma. lIas di,,,posiciones dol mismo Código que 
La acepciol1 que se ha pretendido dar se refieren a la l\ceptacion de herencias, 

a la disposicion constitucional por los que de car¡so o de donacÍon. 
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Ninguna aceptacion en estos casos pro- ~ fondo penetraban en ese mismo instante 
duce obligacion, si ella está reducida al cuatro caballeros que habian formado 
cai ácter de simple promcRa, que es a lo parte del Gabinete. 
mas la condicion en que yo pudiera ha- Cuando entraron estos señores Minis-
berme colocado. tros, i digo Ministros, suponiendo que 

De modo que una promes:\ de acepta~ todavía lo fueran, el que desempeñaba h. 
cion, o respetando exactamente la ver-- cartera de Justicia tomó la palabra e hizo 
dad, un simple ofrecimiento de acepta· declaraciones, por cierto bastante dife
eion, i todavía bajo condicioll, no impor- rentes en el fondo i en la forma de lo 
taba una obligacion ni una aceptacioll del que se ha publicado, porllue su discurso, 
cargo. mui bien aprendido en su primera mitad, 

La promesa de aceptar un cargo, de fué balbuciente i se limitó a la lectura de 
celebrar un contrato, de ace ptar una apuntes en su última parte. 
donacion o herencia, no prod uce oblíga~ En seguida, el señor Ministro de la 
cían. Se acepta un cargo cuando se entra Guerra tomó t-tmbien la palabra, en nom
a su desempeño; se acepta una donacion bre del S-obierno, para rectificar las ob
o herencia cuando la aceptacion se hace servaciones hechas por mi i es poner una 
conshr por instrumento público. El Có - opinion del señor Ministro de Relaoiones 
digo Civil es terminante al respecto. Esteriores, vertida ante testigos. 

Se me hace una donacion, se me insti- Parecia que el honorable Ministro te-
tuye heredero, se me confiere un empleo mia que no se diera crédito a sus pala
público, i aun cuando hubiese manifesta- bras si no citaba testigos en su apoyo. 
do mi propósito de aceptar la douacion, Los señores Ministros de Justicia i de 
la lwrencia i el empleo, no podrá consi- Guerra afirmaron hechos que yo he de .. 
derárseme empleado sino desde el mo- clarado ser contrarías a la verdad, i que 
mento en que por acto de mi propia vo- el señor Ministro de Relaciones Esterio-
1untad éntre en conformidad a la leí a res ha espresado aquien ha querido oirle 
desempeñar el cargo, así como no seria que no corresponden a las palabras del 
ni donatario ni heredero, si no hiciera señor Ministro de la Guerra. 
constar por instrumento público mi acep- El hecho solo de venir dos Ministros 
tacion de la herencia o donacion. a dar una respuesta en contradicion a lo 

No puedo pasar por alt') el escándalo que habia dicho el jefe del Gabinete, es 
ocurrido en la sesion antepasada ¡:¡, pro-- algo que, prescindiendo de lo que a mi 
pósito de las declaraciones que vinieron pueda directamente afectarme, merece 
a hacer aquí los señores Ministros de una protesta de las mas enéljicas, porque 
Justicia. i de Guerra. va en contra de la decencia en los proce-

El honorable Senador de Nuble habia dimientos parlamentarios i de la correc
pedido al Gobierno su opinion sobre un cían i respetabilidad que deben revestir 
acto relacio,ado con la constitucion de los actos de Gobierno. 
la Cámara. No hai precedente alguno en la historia 

El jefe del Gabinete, a nombre del Go- del Congreso de Chile de que un Minis
bierno, espresó su opinion al respecto; pAro tro de Estado haya oontradicho a otro 
el honorable Senador, no satisfecho con Ministro. 
la respuesta, pidió que algun 0tro de los 1 si se agrega que estos caballeros que 
señores Ministro la diera. venia,n a contradecir al Ministro del rnte-

l entónces vino una escena que parecia rior sabian ya que esta actitud habia pro-
de comedia. ducido la renuncia del jefe del Gabinete, 

El señor Mac-I ver exijia nuevamente el hecho raya en el último límite de lo 
esa respuesta. inaudito. 

El señor Senador de Malleco pedia El señor BALMACEDA.-Con moti· 
que se suspendiera el debate hasta que vo del punto a que se refiere el señor vice
llegaran los Ministros, i por la puerta del) Presidente, i dadas las afirmaciones del 
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sefi()~' Sun:ccL:r d,::; (;olchft~<Wl ca b RcsioYl El h.::cho es que la renuncia no fué 
"1' tel'I' ('l' ¡l 'l : "n (h n l' r:' ¡ 'tr 1)'1;" ,,1 "0";0 'L';,r::>;()i] l,nJa ,al Pro"idoi1 Lo dn 1," R'~lll'lbll'ca l.-l 1, -' ,_ i .1 ¡ .~_,l , ... '-... '1 ~'./'A'-- ~ "~! /" L/'-'''- v ti ~ 

de su::; illlD'..Ü;¡ci('ll ,k inexact,itU\l, d¡rijís'llo 11 l,t emeo de la tr..rde, seQ'uu me lo 
~ u ~ 

n1 Si';llO)' C'S :Mini2,tro del IlCteriol' mi:í ¡ln cn nih'll1!ldo vcrbl\lm.onte S. E. estA. 
CR,l'tFt ClP,"a CO!.L('st,u.ci:~!l cn-v-io ,')., la n1e~[l lnisn;(l tnrJc. 
para qUi~":<: ,irvn, 'spC!lCr con lc:ctunl. Ei S8;l()r Bi\..LMACEDA.--Quiero 

El seuor PHO,SECRETi'ÜUO.-·Di· observar que lo que yo aseveré fué que 
ce aSl: los 1\Iilli"tros que traí!1tl la palabra del 

«Santingo, [3 de jUllio de 1005,-88001' Gobierno conocinll la renuncia indec1i
don E:lías Bal111acecla,--Pn3sentc. -E 11 I llaLle de su colega del Interior. Eso fué 
contestacion ,,1 la pregunta que me haces,: h que ocurrió i lo que fué negado por 
pued,) afirnlt:ll'te: que reuniclo el Consejo, el sellor Senador. 
d,') lvrinistros el tll<Íl'Le~ pasado i no 11n-; El seüur CHAI·UdE.-Nó, señor. Nos 
biénclosc ¡\l'cJClucido acuerdo sUDre la ao- dijo que iba [l, presGntar la renuncia, pero 
titucl que debía temar el Ministerio en la el texto no nos fué mostrado. 

. 1 l' "1 L' J T'l - I \ r-c'l \NO P 'el seslOYl que cC,CUnU1D. ese dm el pena 1),.,. l!; seno1' ..1':-1.h ,11.. (. rES1 ente).-
Inanifcsté clue no accpLalxt qU8 el ~1ini;-3- ,Puede continuar el seüor viJe-Prcsi
t'r'o se prescmbra en tan deplowbla di:,·¡ dellte. 
persioll dc opiniones. El sellor PUGA DORN E (vice·Pre~i. 

ProPUC;1J el! üJtimo tÓl'1uiuo qua se 11.:1 dCllte).-La manem como S0 hft exhibido 
mase por telégrt:if() al "eflor .:\lilli~tro de el honorablo Senador por Colchagua me 
R"lac!o¡¡c.'ig,tcl'iol'(':j p:n'a :j1.10 él, <1"'8 C8n1 ¡:;¡¡' haCel'lllO cargo de a]guna.s ob8er
hc.1Jiu. o.c:tlwd, el! el llul!ll Jlnlllicllt.o di;] \':\CiOliCS ofellsivas qno parece haberme 
soüoX' 1)l!(l'!1 ~)}'l](~, clÍl.:'l'a al Sc'rlado b" di¡jiich J3asbclJ'uicio gue toclosse han n ~ 

esplic!leio["c:s del ('[(,so. [)(J:lillo formar oyendo a Su SeüorÍa . 
.No so acepú') bmpoco c"tí; tempera· QUCc1fl €:~tablecido que los cuatro se· 

nwntu, en \it:ta de lo cuül Lico, ante el (Flons Millistros que se presentaron en el 
sel10r PrtsidellLc i illis dl~llms cokgns;' Sellado a contestar la pregunta que sao 
renuncia fOl'mal del cargo que descm- ~ binll que se les ha.bia dirijido, llegaban 
peñaba. Je~:pues de tener conocimiento de que la 

El documento 011 que Fe dejaba 00[,,')- i renuncia del seilor 11inistro del Interior 
tancia de esta renunoia fuó entregado al jestaba hGchn i aun escrita, i 10 que es mas 
señor Presidcntu rnom81Üo:3 Jespues. ! grave, Sus SCD0rías cuidaron de no dar 

Tu nfmo. hcrmatlo.---RClfacl Balma·' not~cia al Senado de est11, c~rcunstancia 
ceda». . c8.¡ntal. 

¿Qué precedente dejaria e3tablecido 
]~l H~Ü')r CHAHME.- Al rectificar c~;te procedimiento, si no tuera acojido en 

al S 0110 l' Senador de 'rampad), me pal'GG8 e.s!:, ,:-:ala con la llJas cnóljica protesta? 
1 '. 1 l' . \' ~ 1 . 1 (IUC c,'(uve ce C1.c','f)í eto cen le, (Itie uce el1 , ,dlurlullal Hillentu, llO es la protesta del 

f '"0 j' '~I 1 ') 1 t' c' 1 1 l\í '1 1 " es;a cnrr:::. el Hllor .lh!l)]"Cí'O CH' l¡ .(;l'lOL·. ,,)C:lrí.UOl' rur e n HU e a umca que 
Ei '!\T NUlivlor :;,,:111; C!,c,t.ó (pIe <llltO.';;' S,; ha oído el! e"tn sala, i, graeins a Dios, 

(k \'cili¡' el que !Jla al SUllndo en com (UIlO de lus aulol'C:;; de esta incorreccioll 
paiifa do he:.; dé; FUS cúJ,'W"", ya el sei'ior venb.del'Ulllen te enorme ha pretendido 
:l\1in1"tro dd Interior DOS l,:dlia dado [1, cspliunla, aunque mui dcsgraciad:\mente 
CO])0C('1' Sr! rCli1.u:ci>l, inyiLí:H:1I110S n/ir por ('i,¡,to. 
marlo" .l\ihfía!1rt ;":0 tmta por un partido que 

o ha ]¡ill,;;lo l1;l\~n. de eH), Snln (¡'ue la tiene l1l'lWlrÍa en el COlJOTeSO de eliminar ,) b 

renulJ<;g i'.' : ,,\,¡';m [t, e11 d .'~rad() dc ~~, uu lllic;nhro de 1[1, minoría: se espide un 
las i~¡'C:i~C¡Ui~"', ya c¡u~' r:uccc <l,H: tk in- í!ombra Illi e: n to, i uno de los miembros de 
tencll;l,¡; e;;i:\:no;) vIvIendo, la luayoría jll'cg'unta: ¿es cierto que fulano 

}I¿¡Í inteucÍun de n'liLl[winr, como ha!. aceptó el puesto? El J\1.inistro del lnte-
iut':nciull de aoeptar un cargo. ,riol' dice: no lo }3é. Pues bien, replica e i 
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~~í;-~;;ía, :::~[lt~;¡;~~s~.T El señor BANNEN. -- ¿l\fc 'permite 
ta d(~l bCÜor 1\iin1::ít~l'r,; Ycnga elr,nnis{ro; el señor vice-Presidente? 
de Hebciones, Viene el "\Iini;;{ro de ne·) El señor PUGA BORNE (vice·Pre-
lrtcÍoncs i r,>m]t" que bmpo(;o tiene co o )sidente).-N6, señor. . 
nocimicntu del hr:c:ho, El Senndor de la ¡ El sellor BANNEN,-Es que Su Se
Ilmyol'Ía talI~poco se satisface; n;:cesita¡üori;:;, está ofendiendo a una persona au· 
otra contosfacion. Viene 8ntónccs otro ¡ sente ... 
Ministro, i así, descendiendo cn la escala) El seflor PUGA BORNE (vice.Pre
de precedencia dcll\Iini;;.tel'io, o descen-lsidente). -No es culpa mía ql10 est~ au-
diendo en la escala de la autoridad moral) sente. ' 
o del peso intelectual de los ]Hínistros, se i El señor MAC-IVER.-Pero... ' 
llega hasta un,o, hasta el lVIinis~ro de la~ El señor PUGA BORNE (\'Íce.Pre", 
Guerra, por ey:nnplo, que n? .. tlCne em-~sidente),-No hai pero. Estoi usando yo 
pa?h,o para, dar la l~alabra e:;:IJIda. ! este de ln palabra i tengo el derecho de de-
1VIullstro, complnclente o I11COn"lClOllte, fenderme de las acusaciones del sE.ñor 
o ,si~ ?onciencia, vieno a declara:' que por .\\fac-I ver i de los 1\línÍstros, cuyas de
dleCls18te l'nOnel, que trae .ap.untad~s ha claraciolles han dado a Su Señoría pié 
lkgado a formarse la conVlCClOn ele que para ataCí1rme. 
el Senador t~l ha aceptado el cargo, por El Sel101' LAZOANO (Presidente).
mas, que el ll1teresaclo sostenga lo con' Rogaria [t los sei'íores Senadores que tu
trano, \~ieran a bien oir al señor vice-Presi, 

I aun~uo In, l¡s~J, .el? diecisiete ca(Jítu- dente. Momento les llegará para cantes
los sea lrsb do drecIslete ?cros, que GU" tal', don ho de la benevolencia i cortesía 
mados, no pueden d,ar S 111 o , otro coro, que todos nos debemos, 
]Xtstana l;ara que d Senador, Interrogan, El señor PUGA BORNE (vice",Pre,.. 
te obtuvlCse (lue. la mayona declarase sidonte. _.,- Yo mego al señor Senador 
que, uno d? l()~ mIembros d~l Cougreso por J\fnlleco que me diga cuál es la I~ala-
habla pcmhc10 su reproscntaClO!1. ; bra ofensiva quo mo III oido Su S,'llOría. 

E.-ote seria 01 rcsulhdo, No deseo ofe,lder a nadie, sino simplc-
Oró;l,l1:o el S':)il'ldo, qUJ no 0:3 el asunto mente defenderme de los ataques que se 

que a IllI persona s(; rcfim'o el que me me hacen. 
ajita on este IllODlcrlto. En rmtlidad- El ~ 'H \NNENT N' . 't ; 1 " i, sellor ~.l 1 '1.. -- o neceSJ o swml.)10 ha ¡lo con f31llcondad-lo que ' 

renctirla. 
podria parc(;:1' molc:'Jto, seJ'i:~ que los iR' 't 1 " t'fi 
miembros dp] Chb:¡wte vinieran a haCer ,~l so me pOllm o, tare, SI, una rül.' 1 -

t ' " oueion de heoho absolutamente neces:-'.ria 
es a acusnCj'JJ) COllrl'i1 llll; pero no lllO .' , 1 1 d'J '. 

• l' "']) 1 ' ' lJarn, 1lll, 110rc1uo SO la a u loa 1111 l,er-sIellto lilO'(>!;O por CijO, ,,1)1' 01 00111:l'a1'1O". • '. 

1 1 1, , l' ,/ so ll,t, 
n "lilO (U (; <) Cil Vil íU r:Oi''lUU :"0 q ¡¡ü! "., .. " _, . 

ticlwasugm<\clo mi lugar C:l\ el reino du! , ElliUllOf PUCiA BU.HNE (vl.ce.Pi'e~ 
los cielos; cid otro, no tomo en cuenta i sldcnte )'--:-C:0ll tan tas InterrUpCIOl1C'iyo 
las opinionc.'l, porquQ no pueden villOl' no eonü!n~mt nunca: me J¡n. costadoclHtk 
Ulas do Jo qUf..) yale el hombro i pUl'riu() ello dll,cIJlrmo a, comenu1', para do:::c:a~r 
uu miembro rld COllgl'eSO qUll esbí in,; conclUir C1LQnto antos, ,.:_~'''';;:. 
curriemlo todos los días en actos de in- ¿ El seuol' LAZOANO (Presidente),~ 
computibiljebc1, dCS()!llpcFia1l(lo un CI11J J\ fcj 01' es quo el rs6íor Senador por lVfu
ploo rentado, como el de nl(~d¡cn do un llcco espere (lUO 01 honorablo vice·Presi ... 
1 • 1 .! I I , 1 ,'" . llOSTl1t:l, aUl1(j1'c l,]'i il"'lli"lll(' '(; j','I-;'l',!( !;iiL· tl'1'I11111,; '11 (Íls('urH). 

V ¡r¡L l'Ui\l ::(11),',; l' i[()¡i"IL ",t" '.!',:C(' El S;l\(H' PUGA HOH1\E (vice-Pre-
EIl su úllwiolt ]¡.ji~Lttiv;J) r,c~U¡.¡L,] j',',i,ll:l si,Lllti.'),--~Lo único que he dicho con 
!lO tiene dorecho ¡:nra i¡¡(Cl','Cillr en euos- l'e1a~ioll a Su ScfíOl'b es que quiso' 
tiolles ro1ntivilS a la eüt1stiLucioll de esta intolTumpir eiite debate hasta dm9:;' 
Crtlllél.l'Il, mento que S0 presentaran les Ministros 
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·8:1 Senado, i este hecho no podrá Su Se- ~ Ministro. interpelado, a quien su~ col~gas 
ñoria negarlo. ~ desautorIzaron de un modo tan silencIOSO 

El sistema de ir preguntando a los ~ pero elocuente, era don Enrique Mac 1 ver. 
Ministros uno por uno su opinicm indivi- ~Este Ministro, que hallaba tan profun
dual i eliminando, en seguida, con esa I damente anti-parlamentario pretellder 
base, a los miembros del Congreso, ya se escudriñar la opinion individual de los 
ha aplicado. lvliui",tl'oS i preguntarles bU manera do 

No entro en detalles, pero puedo l'e~ pensar sobre _su decreto, era el seilor 
cordal' que en España, el año 1842, el Go .... Sellador del N ubl!', que acaba de poner 
bierno, por medio de varios decretos que en práctica el sistema de escudriñar ori
fué dictando, otorgando nombramientos niones individuales de los miembros del 
f\Ceptados o no aceptados, se deshizo eII Gabinete. 

1:111 ~fto de treinta miembros de las Cor~ Ese pro(:edimiento de cinco Ministros 
tes,como pueden los señores Senadores que desautorizan a UllO de sus colegas 
eomprobarlo en los discursos de] orador cuando éste quiere indebidamente inter
,dan J oaquin Maria López. pretar su opini()ll ell sentido favorable a 

No recuerdo sino un precedente entre su manera de obrar, es el procedimiento 
llosotros de desacuerdo en los miembros correcto, caballeroso, aceptable. 
del Gabinete respecto a un~ cuestion gra Compárese la opinioll que el señor 
ve, promovida en el Congreso. Se trata~ Mac 1 ver sostenia eutónces i la conducta 
ha de una ínterpelacion en que uno de loi' que ha seguido ahora: ántes no aceptaba 
Ministros era vItuperado por haber to- que se eSéudriñara la opinion individual 
madouna medida que se consideraba con- de los Ministros, i hoi la escudriña él 
traria a la Constitucion, violatoria de un mismo, aun a los restos de un Ministerio 
tratado de carácter internaciomd, dañina descalabrado. 
e'fl alto grado para l(\s intereses fiscales Compárese la conducta de aquellos 
i favorecedora de una empresa particular: cinco caballeros Ministros COll la de los 
la respuesta del Ministro del ramo no sa- señores Figueroa i Corba1an, que asa
tisfacia al diputado interpelan te i éste biendas de la repn,bacion del jefe del 
deseó conocer la opinion del Gabinete. Gabinete, vienen a proporcionar al ho-

El Ministro interpelado h1zo estas ob~ norable Senador Mac Iver el auto-cabeza 
servaciones: de proceso que ahora le ha permitido a 

«Se pretende escudriñar la opinion in Su Señoría formular la indicacion para 
dividual de los Ministros acerca de la le'" producir la vacancia de una senaturÍa en 
galidad del decreto que se imp~gna; ello la provincia que él representa en el Se-
es profundamente antiparlamentario». nado. 

«¿Ipara qué preguntar? con estar aquÍ, Casos exactamente iguales al que hoi 
dicen Jos Ministroa que, aunque fueran ocurre en cuanto a la situacioulegal, no 
diversas sus apreciaciones legales acerca hCl.ll oeurriJo en Chile. Hace poco/:! aIlü/:! 
del decreto impugnado, consideran que que se reformó la Constitucion en esta 
con 61no se han dañado los intereses pÚ'" materia. 
'blicos manifiestan que la medida que he El señor Mac 1 ver ha citado con mu
dictado no va, a juicio de ellos, en contra cha insistencia i lujo de detalles la deela
de los intereses públicos.» (Cámara de Di- racion de incorn patibilidad del doctor 
putados, sesion del 15de octubl'e de 189f)_ don Adolfo Murillo, quien, siendo Dipu-

Oida esta declaracion por sus colegas,se tad0, desempeñó un cargo i percibió una 
levantaron, se cubrieron, se retiraron de renta insignificante. 
la Sala i firmaron su relluncia. Ese caso no tiene analojia con el pre-

Estos cinco Ministros eran los señores sen te; ahora se trata de aplicar la Cons
Manuel Recabál'ren, Claudio Matte, Ma titucion reformada el año 89 i entónces 
riano Sánchez Fontecilla, Ismael Valdes se twtaba de aplicar una lei del 74. He 
Valdes i Juan Miguel Dávila Baeza: el buscado mucho la analojia, la razon que 
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el señor Mac 1 ver haya podido tener para ¡ tesorero encargado de administrar loe 
presentar dicho caso como un argumento, fondos. 
i no he encontrado ~illo la nnalojía de El señor Mac Iver, que considera que 
que en el caso aquél se trataba de un porque los señores Figueroa i Corbalan 
doctor i en el caso presente de otro d·JO le dijeron en el Senadn que el Senador 
toro por Ñ uble, en conciencia de ellos, habia 

Pero, sí, hai un caso que es útil exami- aceptado el cargo de Ministro Plenipo
nar i en cuyo eXiÍmen no dudo rodrá tenciario en el Ecuador, habia perdido 
acompañarme con provecho el señor Mac éste la senaturia, no considera. que Su 
1 ver, porque Su Señoría fué uno de los Señoría perdió el cargo de Diputado por 
actores. haber aceptado una delegacion o ajencia 

Al final de la administracion Errázuriz diplomática i por haber aceptado una. re
se constituyó una conferencia intcrnacÍo tribucion de fondos fiscales,i tampoco por 
nal para tratar de la delimitacion de la haber desempeñado simultáneamente la8 
Puna de Atacama en Buenos Aires, i fué funciones de miembro del Congreso i el 
nombrado el señor Mac 1 ver delegado de cargo de ajente diplomático. Su Señoría, 
Chile. Este puesto de delegado entra den- que incurria en estos actos, que ante la 
tro de la calificacion de ajentes diplomá- Oonstitucion son mucho mas importan
tic03 que Rplicu la Constitucioll a los tes que el que a mí se me atribuye p<-r 
puestos únicos que puede conceder el los señores Ministros citados, no perdió 
President~ de la República a un miem- la diputacion; por el contrario, estuvo a 
bro del Oongreso, pero con incompatibi- punto de ganar una senatuna. 
lidad. Aquel caso es mucho mas cali6cadq 

Sobre si perdía Su Señoría el cargo con relacion a .la letra i al espiritu de la 
de Diputado, se hizo una consulta previa Constitucion; allí hubo nombramiento; 
a la Cámara; des pues de una discusion hubo aceptacion espresa; hubo desempe. 
prolongadísima, en la que se pronuncia- ño simultáneo de una funcion de carácter 
ron discursos fundament'\les para com- administrativo i del cargo lejislativo; 
batir la constitucionalidad del procedi- hubo ausencia del lugar de la represen
miento, i en virtud de grandes exijcncias tacion nacional; hubo la posibilidad, que 
del Ministerio para que se despachase ha querido evitarse con esta reforma 
la consulta en sentido favorable al señor) constitucional, de que fuera influenciado 
Mac 1 ver, a fin de q ne no se frustrara un miembro del Congreso por el poder 
la conferencia, la Cámara de Diputados Ejecutivo. 
aceptó que estos cargos, no llevando otra Pero, todo eso no importa nada de1an
renta que los gastos de representacion, te de lo que dijeron aquí dos señores Mi. 
no incompatihilizan, no hacen perder el nistros de un Gabinete dimisionario, i 
carácter de Diputado. contradiciendo al jefe del Gabinete, en 

Así fué como el señor Mac Iver tuvo cuanto a haberse formado la conciencia 
ocasion de hacer en Buenos Aires la de- de que el que habla habia perdido 81.1 i~ 
fensa de nue:¡¡tros derechos a la Puna de vestidura de Senador por Nuble. 
Atacama, con el resultado que todo el Para que pueda estimarse bien la sig. 
mundo conoce, que todo Ohile lamenta i nificacion de esta clase de ajentes diplo
la Arjentina celebra. máticos sin renta, pero con espensu 

Los delegados chilenos no recibieron costeadas por el Estado, debo recordar 
sueldo en dinero, pero el Estado contri- la interpretacion que la Honorable Cá. 
buyó con todos los gastos personales de mara de Diputados da a esta disposicion 
la delegacion, gastos de viaje, de repre- constitucional. Desde hace tiempo, la eo. 
sentacion, instalacion, etc. 1 no solo hizo mision de policía de aquella Cámara 88 

los gastos ocasionados por las personas ha negado a conceder un soloC8ntavo. 
qUl! IJPmponi.Btl la. deleg'aoiotll !I.ino taw- 1.~1lI Qomilllio. lu.a 1& p. arllimvtU.ri .. q~ ....... 
hien 10$ pl'ud\tuid!,1s por tU). a~grQtt\~¡Q Q bran fllor" ~e.et1lI\'~' Q\\61ft'll ....... 
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como para. representar a la Cámara. en Vergnl'a, que ha establecido ya una opi-
. 1 tI l" . I l' 1 "t un acto C.cc ora, como a cormslOll que se men oc go,nürno en e llOgoclO 1Il erua-

nombró para investigar ciertos hechos en C¡D;i~tl que Chilo tif:1H; pendiente con el 
el ferrocarril de Coquimbo. Esas comí· Perú re~ipecto 11 Taona i Arica en el sen
siones no han recibido un centavo para tilo di) a~C':;uranllls h:t pos08ion definiti va 
espensus de viaje, porque EC k, estimado eh a(lu;.~!\O';~ tcnitol'ios por todos los me
que est.o incompatibilizaria a 103 miem- dios ;, que eJ rl'ratado de Ancon !lOS da 
bros do, la Cámara. derecho, que fuera :sustituído, digo, por el 

So ba insistido tanto en que el hecho Ministro que negoc:ió en 1805 los pactos 
de lit 111eraaceptacion del ofrecimiento con Bolivia, en virtud do los cuales el 
de un cargo diplomático pudiera ser can- aEunto tomaba una oricnbcion distinta. 
Sil de la pérdida de la investidura parIa- Esos pactos con Bolivia cstablecían como 
mental ia,' que algunos diarios han estado ro~ultnrJ() (lnal inelucl.iLle Cjlle Chile no 
hacÍend,> comentarios sobrll las ahsurdas :~el'ja ducf¡t) d(! Ta,cl!.') i A ricn, porquo, si 

. t ,]. L' ., ) 1 • •. 1 r 1 • • consecuenCias que ellul'la eSUL Irlterprc- el p.e'J1ClS:O .té elUo l,:\CrJ.u;';', trnspJsana 
tacion de la COllstitucion. ese territo]'io a Boliviil, i !~l lo ora dc:ofa-

El honorable lVlinistl'o ele .Justicia, voral!le, c¡uedalJ<.(, ollligado a cé:da fi Ro
enumerarido las razones por las cuales él livin Ull pncrLo en el Pacifico; de manera 
i algunC?s de sus colegas se han formado que en ni!lgun üflSO cOllsenu,l'ia eso toni· 
la conviccion de que ul que haLla ha Pt:;},-;V'l'io. Ni hu1¡jcl'!l, como digo, Ull eambio 
dido el puesto de SenaJor, dice e1l uno de minis1.n ';', i d que buce-diera al sefíor 
de los L t'llXleros: «Porque la COlllisioll\:-el'gara c¡ ui.siera hacer prevalecer esta. 
Conservadora aprobó la propuesb con el última, opiuicli,¿c\ "jede diplomático que 
consentillJiento del sei'íor Puga Borue.» se numbrara so veria obligado a violentar 
AlgUlÍos diarios han dicho a cste respecto: su conciencia o a perder su representacion 
1 si la Comision Conservadora hubiera parlamentaria? 
reclÍllzado la. propuesta, el sellor Puga He rccol'd;-vlo ('::sto caso, porque tiene 
Borne habría perdido tambien su cante- para mí una importancia personal. Yo 
t.er de Senador? Si el pais ante el cual acepté un ruesto en el Congreso, precisa
iba Fa ser acreditado como ministro diplo- lllente para trabajar porque no fuem aproo 
mático un miembro del Congreso, mani- bado el Tratado de 1895, i formé parte de 
festara que aquella persona no le era un gabinete en el que resistí durante mu
grata, ¿perderia ésta la investidura pal'- chos meses el envío al Congreso de un 
lamentaria por la acepbcion del cargo, protocolo complementario de aquel Tra
no ya ántes del acuerdo de la Comision tado, 
Conservadora,sinoposteriormentealnom- De manera que hui muchas circuns
bramiento? No creo que ninguna persona tancias que, dentro de la sana raZOD, no 
razonable pretenda tal cosa. permiten considerar que la sola disposi. 

Otro caso: nombrado un miembro del eíon de un miembro del Congreso para 
Qongreso como Ministro lJiplonuítico, si aceptar un cargo ineompatible, le haga 
recibe del Gobierno instrucciones nuevas, cesar en su represenracion. Lo que la 
que élno acepta) para desempeñar el car- COW-titllC;oil quiere (SfrUa no b.ay1l Blmul· 
go, ¿iría a desempeñarlo en contra de su talleidaJ en tl'e las funciones lejislati vas i 
conoiencia? ¿Por no violentar su concien- un cargo diplorm1.tico. Cuando se pierde 
cia, sacrificaria su represontacion p'ula- la senaturía, es cuando se empieza a ejer
mentaria? cel' el cargo diplol1lMico. ¿r quién es el 

mI caso podría muí bien suceder, dadas que decide si empieza a ejercer un c¿lrgo 
las yacilaciones que han tenido lugar en que puede producir incompatibilidad? 
el Gobierno en ]0;3 últimos aflOs, en las Nadie mas que el nombrado. 
cuestionesinternrwionales,Supóngas8,por 1 yo repito que en ningun momento 
ejeru.plo¡ que,"etmstituyera al actu~¡J Mi· me he sr;ntido Ci"'sa,nte en mi puesto d~ 
üJ.trod., :aell1oion~F.l ~~teriº),'t.Hl, ~ef>,Qr ~f.m.ad-(H,', 
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norable Sellador p~l' Coquitnbo. lllé: íto L (\f.!'<lS lnn\'('1T<) 

El serlOr VIC1JNA.-'¿,Se In rd'Ti K[ ::;('tlol'VIC trX"L\.- -,:,\["' [(>"ulite 

Su SerlOl'Ía al Senador de Coc¡uímbo;J ~L1 ~3cüul'Ía, pam no dejar pasar l:t oca-
El señor PUGA BORNE (vice Pro "1On: ... " 

sidente).-A Su St.::íloría. El focuor PUGA BOHNE (vice Pre-
Digo que se me increpó dummelite por sidente) -C0lJ10 n~, sclior Senadur. 

Su Señoría haber traido el nombro del lCl i'CIWl' VICU~\A.-Vcrdncl es (¡ue 
señor don 11:arciftl }VIal'tínc7. a pl'q;ó,~i Lo l~lO cstrnüó mucho la ncti Lu\! del sC:l~or 
de una carta publicada sin direccion, pero vice Presidc!lto, lllanifc:st"ínclo]o en tél'
con una firma, que p'lrecia la, del seflCJl' mino;j discretos, j no bn duros como Su 
Martínez, i por haber yo cli:,cutido ]¡~~i Selloría me supone. 
opiniolles espresadas en di ;ha carta. I pOl' Pero despu(;s de suspenderse la sCiliün, 
haber manifestado la opinion de qun aquo i con la amabilidad quc siempre gasto 
lla obra no ert), cligna de aquel autOl:, u1 con Su SeüorÍa, le Jije: «Poco feliz an
señor Senador por N u ble llegó hasta el;:· el u vo Ud. nl calificar de Gtóft llHú18ra a 

cir que era menester tomar pl'ccauciones:Vfal'cial JHartíncz.» Entóllccs Su SOlloría 
para que cuando él no iuviera ílf!ien,to e!l me preguntó: «¿,N o ha leido la C(u'ta~j) 
el Congreso, no se le lanzaran ofensas, «;\ ó, le contesté, pero llmlca ha bt,ia tra-
desde estos bancos. bdo así al autor.» 

Cuando individuos que no son miall¡' , Esta fuó la manera como traté esta 
bros del Congreso (luieren hacer pesar SU) curstion. 
palabra en las deliberaciones d~ 138 .C,~-! El SCIlOl' PUGA IJOHNE (vice· Pre
maras, se esponen a 3ue sean chscuhdas sidente ).-Yo !lO he hecho lnas (me l'epe-
en ellas sus palabras 1 razones. tir lo eme dije en esta Sab. 

El hecho de estar ausentes, como su- ' 
cede con los señores Ministros de Guerra He manifestado que no sé quién es el 
. d J autor i que la carta no COlTC~'l)olld(j 11 los 
1 e usticia, no les eximo del eXcimon 
d nnteced011tes del caballero a quien se la 

e sus palabras i de sus actos. 
ahibuvc. Los ostraños, cuando emiten opiniol1c[ J 

que se oyen aquí, o para que se las tenga El sellor VICUNA.-Sn Scümia me 
presente aquí, no pueden estar ascmados dijo que el'J1 do él, o asintió a, CUt idea, 
de que se les discuta en el Senado. porque al observarle que sus espresiones 

1 yo no sé por qué el honorable señor crail duras, me replicó: «¿N o ha leido la 
Mac 1ve1' se manifiesta tan alarmado, tan carta de él?» .... A confesion do parte, re
temeroso de que despues que deje de ser levo de prueba .... Yo no tengo acritud ... 
congresal se le recuerde en términos que Conservo fl'ialdad en lo que digo, i pon-

d l ··· y g'o la verdad de 10 que digo unio b, éiie!a pue an ser e lllJurlOsos. o no creo que, <J V " 

a Su Señoría se le puedan dirijir, cuanclo de mi reputacioll de hombre de bien. 
haya salido del Congreso, espresiones El señor PUGA BORNE (vice-Presi
mas crueles que las increpaciones violen- dente ).--Su Señoría repite por tercera 
tas que se le han dirijido en su presencia vez la misma cosa. 
por miembros del Congreso i Ministros Yo quiero terminitr l'ogal1l10 al Senado, 
de Estado. 1 si cntónces ha observado i si el a~unto pasa a Comision, 11 los 
Su Señoría una aetitud de....... miem \;1'08 quo ;f\ eOnJ ponen, que se sirvan 

El señor MAC 1VgH,--De desnl'~cio. pl'e,;Üll' ukl1cion al a'ienllCG ú:lico que pue· 
El señor pe GA BORNE (vic'e-PL~' ele darse t~ la C]ispoEiciol\ del ürtíCD!O :25 

sidente).-De estoicÍ8rno; pOI'QU8 Su S~) dt1 la COil;3titu(~i()n, CP.1Ü dieíj en Sll IHlrto 
fiorla. quedó nmdo como un cadáver, ~c¡uá final que G1 SeD0.dor que perdiere su re
f3jglliñ¡;¡~ e'lh\ pttlíH':Ul,)edo11 ¡;¡obrQ lo' que l'regentudon po~' d::il'lFJn¡peüul' n !lCJertv.r 
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un empleo incompatible, no podrá ser cargo del señor Ministro de Relaciones 
reelejido ántes del próximo trienio. Esteriores, que se encontraba ausente. 

Hago este pedido porque, por mas Por cotlsiguiullte, e::lCUSÓ toda couLes· 
respecto que tengo al señor Senador por tacion, i el asunto quedó como ántes. 
Maule, creo que Su Señoría está en error: Correspondia entónces interrogar a los 
no puedo aceptar que todos los señores demas Ministros si estaban o no en la 
Senadores tengan opinion formada e irre misma situacion de ígnorR.ncia que su 
vocable. colega del Interior. 

Yo les ruego que s(¡ insplren solamente Era lo que deseaba i anunciaba el ho-
en la verdad. norable ~eñor Mac·lver; mas como en 

Porque una medida como la que pro- esos momentos los bancos del Gabinete 
pone el honorable Senador señor Mac estaban vacíos, me permití pedir que se 
1 ver, importa sencillamente una violen· suspendiese el debate hasta que viniesen 
cia i una iniquidad; i porque, si bien se los señores :Ministros, o alguno de ellos, 
puede saber dónde principia el camino de a quien reiterar la pregunta, a fin de que 
la violencia i de la iniquidad, nadie sabe esclarecieran el punto de hecho que era 
a dónde conduce. base primordial de la discusion, es decir, 
f),{EI señor LAZCANO (Presidente).- que el Gobierno espusiera cuáles eran los 
El señor Secretario va a dar lectura a la hechos. 
proposicion del honorable Senador por En ese preciso instante, entraron a la 
Santiago. sala los señores Ministros i dieron la 

El señor BANNEN.-Si me permite contef-itacion que conoce el Senado, i que 
ántes el señor Presidente una rectifica- no puede estar en contradiccion con la 
cion a los señores Senadores por Tarapa- que dió el Ministro del Interior, pOlque 
cá i por R uble.... dicho Ministro no aseveró nada. 

El señor LAZCANO (Presidente ).- Los Ministros deJlararon lo que habia 
Tiene la palabra Su Señcría. pasado i espusÍeron que, a sujuicio, habia 

El señor BANNEN.-Tanto el ho- muchas razones, que adujeron, para ase
norable Senador por Tarapacá como el verar que el señor Puga Borne habia 
honorable señor Puga Borne han hecho acepLado el puesto de Ministro en el 
inculpaciones severas a los cuatro se- Ecu:tdor. As-regaron, ademas, que ésta 
ñores Ministros que dieron las esplicacio era la opinion del señor Ministro de Re" 
nes de hecho que el Senado p~dia, pre- lac;iones Esteriores i la de S. E. el Pra
tendiendo ponerlos en contmdicion con sidente de la República. 
10 espuesto ántes por el señor Ministro A toda costa se quiere hacer aparecer 
del Interior. al Gobierno en contradiccion respecto de 

Al oir con tanta insistencia que habia un hecho concreto, claro i establecido, 
contradicion llegué a dudar de mis re- manifestado en estl:t Cámara por los re
cuerdos, i pedí el Boletin de lus Ses~'ones pl' '3entantei-l del Gobierno mismo. No ha 
segunda i tercera, para ver si mi memoria ex ¡,,,tido tal contradiccioll, señor Presi
era infiel, i despues de revisarlo, me con- delltú. Lo único que ha habido es que el 
firmo en la creencia que me formé desde seflOr .Jlitii"tro del Iutelior Hu dijo liada 
un principio, a saber, que la contradiccion sobre los hechos, porque los ignoraba; 
no ha existido. pero los CUcltro Ministros que los conocian 

Preguntado el señor Ministro del In· los espusieron. 
terÍor sobre si el señ'Jr Puga Borne aceptó Este error ha sido la base de la argu
o no el cargo de Ministro Plenipotencia. mentacion de los honorabl",s señores 
rio en el Ecuador, declaró que sentía no Puga Borne i Balmaceda, i de él han 
encontrarse en situacion de ab~olver la tornarlo pié para hac .. 'r cargos injustos i 
pregunta, por cuanto él no tenia conocl· aun violentos a los señores Ministros, a 
miento personal de los hechos, pues el j quienes llegaron hasta. desautorj~ar en 
.. ",unto nabbli QOi'ddo e!!elu!3ivam¡;ltJ.te ~\ISU nal'lÍ.ctl\lJ' al'} tale!!!, po~ ha.her ram-Ulol,á. 
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=:del I~~:~:(l:f~ 1'3! ¡;~~l':)~~ B;:Tj~rA~CE ~ A~-=~{:~~l~ 
ello,'1 con('urrian a 1Ft spsion. l~ntretanJ.(), ~ lllitJ' el s,·flor P'''c,,,,icl:;nh·'! 
ya sea que alguno dt: los l\Iitli,;1n!b o t(l·; J~i ,:;11]' LAZCA?>JO (Pr~ilknte).
dos ellos hubieran 1'0nUlH:Íado o no, la~Tíém:~ h. p.,hbra Si< 8ufl,,¡'í~. 
verdad no. cambia, .q~eda en píé. ¡ Ei "CI10( BAJ-,;\l<~CE D ;\,:- No puedo 

He creIdo de un üeber hLH~er esta:,; rec-) quedar, "eü()l' Pre"¡:[(!lli-":,. !l,}) :J pc~so de 
tific~cioncs, tanto" m,\:::; cuanto qne he sidu l do:" '3!lnn¡1l::ol1CS que .m i ) aklctal! .perso< 
aludIdo por el sellor Puga Borne, \ nalIm'ntn, ! qu !PUI "Id} he~haCo por los 

Quedll fuera de discusion, en conse l honorables Senad, Jres de N ubl,) i de 
eueneia; el hecho de que la acePta(~iotlIM1{Ule. " 
por parte del señor Puga B< Jl'lle del car- El honorable Senador de Nuble ha 
go de Ministro, ha sido aseverada por el (creído que yo ha( ,i1 ataq \les a la nlianza
Gob;erno. ) !i11C'ral, i Ri: ha esi r ftl'íado que yo e"tirnara 

Es indudable, tf1mbien, que no es pORi, ~ qUE :iU inrlin;¡eiou ,ln dilijida él la luplllra 
ble 80mder esta cucsti .. n ft los tnÍ-mit.esídu esa, i¡li:l':ZJ, a j., deiiO'g:nl~7.n.ci()ll d(~ la 
de un asunto de tribuna les, ni recibirla a actual po!ír iea du~'()bid'llO. Su Sefl(lría 
prueba, ni ponerla en durb, por la aseve- se estrai1ab:t de estu, porCjui, (,i'l~ia qu,~ yo 
racion contraria hecha por un Sewldol' em uoalieio:¡is:;n, TI!' luí,,, o;;ini i )ll-.:l-,reLll·e 
personalmente inter(:sado en ella. sentadas P(Jl·1a act:t,ud (lUi) usumí al cons-

Creo que este asunto uo doblO paRar a tit,uirse ]¡¡, "lianza liberal, eran cont,rarias 
Comísion, mucho ménos por tiempo in- al actual réillnen dt: !2'obierllo. 
determinado, pues el autor de la indica- El gbñm wfAC IVEl~.-N() h: di,~ho 
cion no ha señalado un plazo para que nada de l.S(', s81Íiv 8eti:1\1\r. 
dentro de él se espida el illfllrtlw. Si el El sefíor BAj v[ACEDA.--J JO ,~¡;Je
Senado acuerda el envío ti, Comi,ion en bro, 8eñ\lr Pre:-;irj. ntd. y!) no \_:onuibo 
los términos de la indicacion del hOllOra- como rójim m t'(j¡c:'lbr de gobierl\ 1 01 de 
ble señor Balle"teros, va a suceJt~r que coalicion. No cotluibo que puedan berlo 
el asunto quedal á en "arpetado, como que- los consen adoroi-') los radicales, los l! be
dan tocloR lus relativoil a la calificacion rales, ni n8.die qu" se encuentre a ,ociado 
de elocciones; tendrá el Senado, COlJ el a un p:Htilo de ¡,lea'-, porque ~",ri,t la 
h)norab18 vice-Prc:o:idr,nte)ull injertomaé<, nt'gaeion di' la: fe': ,llil", Tal!l]l'\cn eoncibo 
como ha sua, elido con el honorable StJuu- que auanc!t, los jlc\rtidoR se divid':ll, i se 
dor de LlanqUlhue, que ha ocup:¡do pr€'- lanzan en tl call1i, ) de J'3stl'uirse :'t:cípro
suntivamente su afSicllto durante un Pe)- camente, (1. tTumlJd! "in edi!icarul a ~itua
ríodo completo, i sigue ocupándolo pn::- cion de Gubi'~l'no. 
suntivamento durante el período actual. Yo creo 'llJI.l el rejimem de coali(!íon es 

El señ'lr LAZCANO (Presidente).-- un l'é¡imen de traw,iciol} que cOlTe~pon< 
Se va a dar lectura:::t la indicacion formu- (le a, :tuani 'no" de divi,i,)'), i d:~ anarquía 
lada. 8n Jo:; parti los, E-> j)1)l' ':"ro. ",-,liol' Presi-

El señor SECRETA RIO.-La illdi- ,leute, qUé yo latlleL't;:l.ba h iudicaciui del 
caClOI1 del honorable señor Ballester. 's honorabk: t>(:¡'\Ol' ;;Lw 1ver, indiuacinn que 
dice: juzgo euc:tlUiU:l la :t d(struir la alianza 

«Que pase a Comision la cuestion cons
titucional promovida por el sefio!' Mac 
Iver, con motivo del nombramientü de 
Ministro Plenipotenciario de Chile en el 
Ecuau(jr rC0aido '-'n el señor Puga Borne; 
i que de8pue.,; de imformada se incorpore 
en la órden de) dia.» 

liberal. imponiéndonos un l'éjimen inelu
dible de eoalieÍo[l. 

Por lo que respecta al honorable Se
nadur dd j}fq,llle, d,·bo malJifestar a Su 
Seíloría qUe yo no he drclarlldo, como lo 
afirma Su Senm'Ía, rota la alianza liberal. 
Lo que he IXHtt1ifes t ar .. (j eta mi iwpl'e,-;ion 

. 1 j ,. l' • 1 I ¡ persona oe qno l.a 111 ;W[tc¡¡;n (1';, 1Ol\(lnt-
El sellO!' LAZCANO (P, ~:~idenh'\-- bh~ Sf)lior i\ifnc T -el" tr¡¡erin 1'·";;0 r«snl1·(l,¡)1l 1 

~n VQtMion, t porq\M~ ltt ~h~l%Ul·gaUlj{.t~~Jiou die, 1 ti; H,liun1ff,/\ 
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era la consecuenCIa que Jójicamente se El señor REYES.-Yo habria acepta-
desprendia de esa proposlcion. do solnnwnte la incorporacion en la órden 

Cualquiera quo E:ca la, pnrtioipaciollidel dia, P(1'O no el trámite de C)mision. 
polítim que me corresponde como l1liern El sellor BANNEN.-Yo pediria que 
bro de un partido, yo declaro qU3 no se tornara votacivn nominal. 
habia oido a nadie, ánh:s do la ascvera- VotadCl nominCllmente la indicacion, 1'C

cion del honorable SOllador, que los libe- sultó aprobCldc, por catorce votos contra 
rules-denwcnHicos estnLan buscando ca- once. 
mino para llegar a un gobierno de coaij- Votaron por afirmativa los señores 
cion. Ni siquiera como rumol' público Balmaceda, Ballesteros, Blanco, East
habia llegado a mi conocimiento lo quo j man, Escobar, Laton'e, Letelier, 1\1atte, 
acaba de denunciarnoG al respecto el \ Oliva, Hozas, Sanfuentes, Silva Ureta, 
honorable Semador por Maule. Tocornal i Lazcano. 

Si algunas observaciones hice cuando. Votaron por la negati"a los señores 
se formó]o, a1ianza liberal, ellas eran ló·:Bannen, Barros Luco; Castellon, Char
jica q , porque se formaba incorporando en: me, 1\10n tt, ~1ac 1 ver, Reyes, Saavedra, 
su programa algunas ideas qno eran ab-;Varela,~yial i Vicuña. 
solutumcnte reaccionarias, i yo que estaba: El selíor LAZCANO (Presidente).
dispuesto, señor Presidente, a apoyar·· Arrobada la indicacion. 
abiertamente el rójimell de la aliallza li- Pasará el a¡;:un to a la Comision de Gons· 
bend, manifesté mi voluntad ele no servir titucion, Lejislacion i Justicia. 
ideas que no correspondian al progmma El sefíor BALLESTEROS.--Deberia 
liberal; porque la alianza no seria 811Lón- pasar a la de Relaciones Esteriores. 
ces alianza liberal sino alianza reaccio- El señor BANNEN.-Lo mismo da 
nana. una que otra; de todas maneras no habrá 

El señor LliZCAN"O (Presidente ).- nunca iufol'tlle sobre este asunto. 
Continúa la votacion. El señor LAZCANO (Pl'esidcnte).-

El señor REYES.- ¿La indicacion Se suspende la sesion. 
com}rende conjuntamente laR dos ideas Se sltspendió la sesion. 
de que pase a Comisioll i de que se in
corpore el asunto en la 6rden del dia? SEGUNDA HOHA 

El Sel101' SECRETARIO.-Dice la 
indicacion que el asunto pa~e a COlllisioll No cOlltinuó la Eesion por falta de nú-
i que dcspucs de infor\<lado se incorpore mero. 
en la órclcn del dia; comprende ambas 
ideas. 

RAFAEL EGAÑA, 
J efo de la Redaccion • 
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